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DfAl.® ;
■ Real deoréto ̂  do Mnimio miio^ 

rizáüdo a l Mintetra do osteiDe • '

la» ©orto» un pirof eoto do ley 
sobre aitipliaciQU del ^atn  de 
7.tíOO%il6sneíFos de oarreteraB.

m á  601 
Otro ídíétn ídv ídi pára presentar 

á  Bs^Oortc®  ̂im^róyecta do ley 
sobré eM sidu de ufe empréat 
to por la Junta de obras de la 
ría del Guadalquivir y puerto 
de Sevilla... . .  . . .  * . . . .  601 y 

Otro Idem id. ídr para que pre
sente d  ias^Cortes un .proyecto 
dé ley declarando de servicio 
Steneral el ^ferrocarril de vía 
ancha que partiendo de Avila 
y pasando por Feñaranda de 
Bracamonte termine en Bala- 
nÉáiica empalmando en su ori
gen con e lto ro carril del Nor
t e . . .     602 y

Real decreto de ^Eat&do dispo 
niendo quede redactado en da 
ferina que 80 indica el^artícn- 
lo 64 de Job Aranceles eonsuia - 
ré»%ííi^bados provísiénalinen- 
te por Real decreto de 1*® do 
Septhmibrode 1906.... ^. . . . . .

Reales órdenes de Gracia y Jms- 
tieia númhránáo para los Rs- 
gistros de la Propiedad ?que me 
indican á los señores que se 
Bdencionan 

■Real orden de fíacw íla  decla
rando que t i  término medio 
del cambio de francos en el 
mes actual ha sido el de 75 por 
lOO*'*. .v;.'.',*l’. .

Real orden de Inatruccián Fúbli- 
c^ de»larafedo desierto el con - 
carsosnunciicdo pará proveer 
una plaza de Profesora ntime- 
raria de ¡a Sección dé ©iencias 
de la EÉofeela Normal Elemen
tal do iteégtras de.Lórida.^. . .

^Otra téBolvieudo conaulíiais de Di- 
reétores de varias Escuelas de 
Comercio, resfeoío á la inter- 
pretad.ón que haya de darse A 
determinados preceptos de^l 
Real decretode 27 de Septiem
bre último, reorgáiáízando los
estudios mercanliks^t  ..........

Real ordén da Mammfa dispo- 
niéndo qué ios üireefco^éS de 
Laboratorios agrícolas, sieba- 
prp que al éfefeliiar aúálMs de 
una m úbst^ :de ŝu ^erfdslato 
se encuentren , en el caso pre- 
vjteto en pl apartado c) ^Acido 
foéfóricoen combinación solu
ble ¿1 nitrato «amónico», párra
fo» 10 al 15 de lo» procedí- 
miento» de análisis aprobado» 
por Seal.erdén dé 27 de Di-

603

603 y
’V t
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ciembre de 1910, procedan á la 
determinación délos óxido» de 
hierro y aluminio, según el 
método quélndican iaétnstruc- 

í • r clones que se publican. . . . . . . .  605

Día 2. '• ■'- r. -
Reales órdenes de Gracia y  ,

Ucia nombrando paré los ‘Re
gistros de la Propiedad qqe se 
indican:?A los señores que se
m encio n an ..................  607

Reales órdenes de Gwerm dispo
niendo sé devuelvan á los inte- 
resadoslas cantidades que se 
indican en las relacione» 
se publican, y que ingresaron, 
unos para redimirse del ser vi- 
cio^militar activo y otros para 
acogerse á los béneñoios de la 
reducción del tiempo de ser
vicio en ñlas     608

; f̂t3Reales órdenes de Hacienda re
solviendo expedientes' pj^omc- 
vidós en solicitud de exención 
del iíúppesto, que grava los 
bienes de las personas jurídi
cas á favor del Hospital de San 
Roque, de Santiago (Ooruña); 
Oonsuitorio de Niños de pecho 
de Sevilla, y Asilo do Santa
Crisjiina, da esta Oor te. 609 y 610

H^ál.oráeñ áe Instrucción Publi
ca nombrando Catedrático nU’ 
mérario de Psicología, Lógica 
y Etica y Rudim.en tos dé Daré - 
cho del Instituto general y téc- 
nioó de Teruel á D. Toriblo 
Herrero Lópcá, Auxiliar nu 
merário del de C ó r d o b a • 610

Otra deciafando que los alum- 
IÍ0 S oficiales de Universida
des Institutos y demás Gen 
tros docentes dependiéntés de 
este Ministerio á quienes fal
ten una ó dos asignaturas para 
términ|tr su carrera ó grado de 
enseñanza, podráp smatrioular- 
Eé con derechos ordinarios du
rante el mes actual, con opción 
á éxamon extraordinario en el 
mes de Enero, p ró x im o .. .. .. .  610

Otra declarando que desde oí 
día 1.° al 10 del mes actual, 
podrán matricipilars© 6 am pliar/ 
las matrículas hechas en Ábril 
ó Agosto últimos, ios alumnos 
libres, así comqlos aspirantes 
á ingreso en Jas, E??caólas de 
Ingenieros industriales. 610 y 611

Día  3Í

M i^iário  d(0 JSÍsíado.— GanoHilie- 
ría,--- ©ontInuaGión de la rela
ción de los testimonios de pé* 
same que ha recibido del ex^ 
tranjero el Gobierno de S. M.
^  R€^ (q* D. gi) nüanifestthdo

dolor'por ía fhfeerte delRxce^ 
lentísimo Sr. JD. ,L ŝó ©anale- 
jas y Méndez . - • v..

^Reales decretos de Gracía yl^i^p 
Ucia indultando d a  ■ Ia;pena ■ 1
cadena perpetua á Poróttó? 
Prieto Lera, Cipriano Abajo y , 
Abajo y éegundo Lópc^ do
Tdro Urda- •    •

Otro indultando de la tercera' 
parje de las condenas que f u^- 
ron Impfuestas á. Angel 9?sófllo. 
López y Juan Ramón Adeiar- 
doRomero Benííez., . .  * r .. .v. 

/iOtra conmutando por la de »ei» 
mese» de arréstopiftyor la pem  
impuesta á Agusiía García
M a n s o ... . . . . ............. .

Real orden nombrando Régisbra^ 
dor de la Propiedad de Foúsa* 
grada á D. Roque Borruel So'
rianOí'^ ,.»...)*•»*• .s. •-

Real oráen,^da I^iitr^€cMn 
■, ca dJÁpcnléndo se den lotassen •. 

so® de escala, y  que ©1 Oátv^drá- 
tico D.̂  Antonio y Mples 
pase á ocupar en el csoálaíón
el número 405............ ..........

Otra sobre prórroga de cursos y 
fechas de exámeaés en las Es- 
cueiauí de Ingenieros In dustria-
lea.    ..............   -

Real orden de Fommio dictando 
reglts que han de observarse 
por las Autoridades encarga
das da la práctica de los deslin • 
d8s,'á fin de evitar iam írao- 
ciÓJi de los preceptos que ae 
©numeran de! Hegíameisto de 
13 dé Agosto año actual. . .  

Otra siprobandó, con las modifi- 
,. .caclonea que.se IsdicaB, las la-, 

rlfíts de máxima percapdón 
para ©Mransport© d© pasiqeros 
y mércauoías désd©Icm; puetics 
d©;:É8p?:it.a,én. ©í itinerario de 
los servicios d©.. ía- ■ Compañía 

 ̂ TriiSíitMriítioa.*. . . . 6 1 7  y

DÍA 4.

; dq; t i é s t e  Departa- , 
mcBto para que presénte á las 
Cortos el proyecto'da ley de,, 
fuerzas‘d e l Ejército parma- 
nente/durání© el año próxima,. 
d0?.l9Í3. • .̂ 1 *

Real áeoretq d©-írréc«í3 y íuskcia::
. adm it^ndbla4im !sióq& lca

gO:dé ?gubsacretarÍO:.3é G raciá. 
y Jaslicia y -D. -Andrés Avelí ' 
no Montero Villegas... . . . . ^..

Otro nonlbiiihdo Bubsccrelario 
de jaste Ministerio á i>. ^ p é ^ ín  
Quiroga |y Espín, Diputado á
Cortes  ------   ^

Otro deélarando ipMado.^ don 
Julián Q aR ejasyl^e^M ai^»-

615

615

616

616

616

616

616

616

616
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^rado de la Aadieiioia Territo
rial de SevUla.................   620

Otro nombrando Magistrado de 
la  Audtenpia Territorial de Se
villa á D. Josd María Fernán
dez, Fiscal de la ProTÍncial de
H nelY a..é. ........   620 f

^ tro  promoYiendo ft la plaza de 
Fiscal de la Audiencia Provin
cial de HuelYa á D. Santiago 
Martín Negrete, Magistrado de 

, la de Huesca.. . . . . . . . . . . . . . . .  620
Otro trasladando á la plaza áe 

Magistrado de la. Audiencia 
Frovindal de GSMoba á D* An
tonio Bellve^* de Oña) One des
empeña igual cargo en la de 
Badai cz. . , . 6 2 0  

Otro viendo á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
FroYiricial de Badajoz á don 
Adalberto Tabeada y Alabáu,
Juez de primera instancia de 
G a i t e l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  620

Otro ídem á la plaza de Magis
trado dé la Audiencia Provln- 
^ a l  de Huesca á D. Juan Amat 
y  Aymart, Teniente Fiscal de
la de Gerona*  .............  620

Beai decreto de Fomento suspen
diéndolas elecciones para re 
novar las representaciones de 
Yoéalés obreros en el Consejo 
Superior de Emigración, y 
anunciando que dicha renova
ción se verificará tres meses 
después de que se haya apro
bado el Censo obrero.  .......... 621

Real orden de Guerra conce
diendo á los Jefes y oficiales 
que se expresan en la relación 
que se publica las recompen
sas que en la misma S3 indi
can. . . . . . . . . . .................  621 y 622

Otra ampliando hasta el 31 del 
actual el plazo para que pue
dan rédimirse del servicio mi
litar activo los reclutas proce
dentes de Reemplazos anterio
res que hayan sido declarados 

. útiles en la revisión del año
actual .........  622

Reales órdenes de Hacienda re
solviendo expedientes incoa
dos en solicitud de exención 
de! impuesto que grava los 
bienes de las personas juríd i
cas, á favor dei Consejo de Ca
balleros Hospitalarios de San 
Juan y del Instituto Quirúr
gico del Doctor Rubio.. 622 y 62S 

Real orden áe Instrucción Públi
ca rectificando el artículo tran- 
Bttorio del Reglamento para el 
Patronato dei Museo Nacional 
de Pintura y Escultura, publi
cado en la G aceta de 18 del 
mes próximo pasado.. 623 y 624

Día 5.
Real decreto de Gracia u lusiicia 

autorizando al Ministro de este 
Departamento para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
dando el carácter de tal al Real 
decreto de 20 de Junio del año 
actual sobre ingreso y ascenso 
en las carreras judicial y fis
cal  .........  628

Reales decretos de la IVeatefanda 
nombrmido Gobernadores ci
viles de las provincias de Oren
se, León, Jaén y Murcia á don 
José Corral Larré, D« Alfonso

Págs.

de Rojas, D. Germán Ávedíllo 
y Juárez y D. Jesús Lepo Gó
mez, respectivamente. ........ 628

Real decreto de Gíierra creando 
él Cuerpo Auxiliar de Inten
dencia, en el que ingresará el 
personal del actual Cuerpo Au
xiliar'de Administración Mili
tar, una vez separado de éste, 
el que pase voluntariamente á 
formar parte del Auxiliar de 
Intervención, que asimismo se 
organiza.. . . . . . . . . . . . .  629 y

Otros concediendo la Gran Cruz 
de la Rsal y Militar orden de 
San Hermenegildo á ios Gene
rales de brigada D. Julián Fer
nández Ortiz y  D. José Ceuta-
ño Anchorena.  .........

Otro promoviendo al empleo de 
Intendente de Ejército al de 
división D. Manuel Fábregas 
del Pilar y de Durán.. 630 y 

Otro ñoMbrando Intendeu>e ge
neral militar al Intendente de 
Ejército D. Manuel Fábregas 
del Pilar y  de Durán. . . . . . . . .

Otro promoviendo aL empleo de 
Interventores de Ejército á los 
de distrito D. Luciano Nava
rro y Velázquez de Castro y 
D. Ramón García é Iguren.

631 y
Otro nombrando Interventor mi

litar de la segunda Región al 
interventor de Ejército don 
Luciano Navarro y Yelázquez
de Castro.. . . . .* .  .V   .

Otro ídém íd. id. de la primera 
Región al Interventor de Ejér
cito D* Ramón García é Igu 
r e n . . . . . . . . . . . . . ............. .

Otro concediendo indulto de la 
pena de muerte impuesta al 
cábo de Artillería Bartolomé 
Rornéu Antonio, conmutándo
sela por la inmediata de cade- 
ná pérpotua^.. . . . . . . . . . . . . . .  *

Real decreto de Marina dispo
niendo cese en el destino de 
Comandante general del Apos
tadero de Ferrol, que desem- 
peñába interinamente, el Con
traalmirante de la Armada 
Di Joaquín Barriere y  Pérez.. 633

Otro concediendo al Viceálmi- 
rante dé la Armada D. José de 
Barrása y  Fernández de Cas
tré, nombrado Gomahdante ge 
nérai del Apostadero de Fe
rrol, céntinúe.ejerciendo el 
cargo de Diputado á Cortes, 
disponiendo quede en situa
ción de Cnsrtel... . . . . . . . .  *. . .

Otro disponiendo cese en el des
tino de General Jefe de Servi
cios Auxiliares de este Minis
terio el Contraalmirante de la 
Armáda D. Dimas Regalado y 
Yossen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro nombrando Oomandante 
génerál interino del Apostade
ro de Ferrol al Contraalmiran
te d e ja : Armada D. Dimas Re
galado y Yossen*.. . . . . . . . . . . .

Otro disponiendo que el Contra
almirante dé la Armada don 
Diego Garlier y Yelázquez se 
encargue interinámente d e l 
destino de General Jefe de Ser
vicios Auxiliares de este Mi
nisterio..,. 633

Real decreto de Gfoóflrtiadois con
cediendo nacionalidad españo
la al súbdito francés D. Luis

630

630

631

631

632

682

692

633

633

633

633

634

m

634

635

Augusto E m i l i o  Dreyfus y
González. ......................  633

Reales órdenes de Guerra conce
diendo la Cruz de segunda cla
se del Mérito Militar blánca, 
pensionada, á los Subinspecto
res Médicos de segunda clase 
D. José Sánchez y Sánchez y 
P. José Fernández Baquero.

633 y 634 
Real orden de Instrucción Públi

ca disponiendo se adquiera 
con destino al Archi'TO Histó* 
riéo Nacional, una ©oJecoión 
de varios tomos y legajos rma- 
tivos al antiguo Reinq de Ga
licia, que ofrece en venta Clon 
Florencio Alvarez Ossorio.. .

Otra disponiendo se den las gra
cias á D. Fidel Pérez Mípgpcz 
por el donativo de las obras 
que se indican, y de l a s  cuales 

 ̂es autor, con destino á las Bi
bliotecas públicas del Estado.

Otra disponiendo ée adquieran 
con destino á las Bibliotecaa 
públicas del Estado, e j ^ -  
piares de la obra títalmíS Por 
las sendas del nipír, dé la qu.^ es 
autor D. Félix Cuquerella. . .  /

Otra ídem id. id. 67 ejemplares 
de la obra titulada Los moder
nos barcos submarinos al ajícan- 
ce de todoSf de la que es áutor 
D, Enrique de Montero. •••..*

Otra (rectificada) declarando que 
los alumnos oficiales de llpi- 
versidades. Institutos y demás 
Centros docentes dependientes 
de este Ministerio á quienes^ 
falten una Ó dos asignaturáj 
para terminar su  carréra a  
grado de enseñanza, podrán 
matricularse con derechos or
dinarios durante el mes actual 
con opción á examen extraor
dinario én el mes de Enero 
próximo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Reales órdenes de Fomento d is 
poniendo se  realicen por el 
sistema de Administración Jjis 
obras de los caminos vecinales 
que se mencionan. . . . . . . . . . . .  635

Día 6.
Ministerio de Estado.—CaiíciUe- 

ría.-^Continuaqión de la rela
ción de les testimonios de pé- 
same que ha recibido del ex 
tranjero el Gobierno de S. M. 
el Rey (q. D. g.) manifestando 
dolor por lá muerte del exce
lentísimo 8r. D. José Oanale- 
jas y Méndez. . . . . . . . . .  639 y 640

Real decreto autorizando a l Mi
nistro dé este Dapartamento 
para que presente á las Cortes 
un proyecto de ley facultando 
al Gobierno á ratificar el Con
venio entre España y Francia, 
de 27 de Noviembre próximo 
pasado, que define la situación 
respectiva de los dos países 
en Marruecos y el Protocolo 
firmado el mismo día concer
niente al ferrocarril Tánger 
F e z . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . * . .  640

Otro ídem (d. íd^ paj:a que pre
sente á las Cortes el proyecto 
de presupuestos de gastos é in 
gresos de las posesiones espa
ñolas de Africa Gccideiitál 
para el^ño de 1 9 1 3 ; . 6 4 0  á 648 

Real deoretQ dé Gracia y
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cia promoviendo á la Dignidad 
de Aroipréate, vacante en ia 
Santa Iglesia Gatedral de Oa- 
Mhoria, á l Presbítero Liceií^
<^ado D. Lilis Aívátez Gárofa, 
Beneficiado de la Metropolita*
na de Valladolid................  64d

Beal orden disponiendo que den
tro de los quince priinerds' 
días del próiimo mes de Ene
ro se remitan & este Ministerio 
]gpr las Audiencias los dos es- 
túdos de condenas condiciona
les otorgadas durante el afio 
ac tuaL ..s e . . . . . . .  649

lie^al ord^n de Gtiarrá déclarandó 
liensionada la  Gruz de prime
an elase 4el Mérito Militar, con 
«distintivo blanco V pasador del 
ProféSorádO, de qiíé' se hallá 
m  posesión el (Japitin de In* 
fanteríá D. Rodrigo Areilano
Muño^ .........    649

Oirá ooncedieñdó la Gruz de ter
cera clase dél Mérito Militar, 
Manca^pensionada^ al Coronel 
de  Estado Mayor D. Luis Se
rrano Pérez. ..............  649 y 650

Otra Idem la Gruz de primera 
<ciase dél Mérito Militar, bían- 
oa, pensionada, á l Maestro de 
taller de segunda del Pérsonal 
del niátérialdé Artilleríá don 
JóséGóniézHüeIya... . . . . . . . .  650

Otra, circular, ampliando basta 
el 81 del actual, como gracia 
especial, y sin que Sirva dé 
preceden té, el plazo/ marcado 
en el artículo 167 de la vidente 
ley de Reclútamiento para que 
los individuos del actual Ke- 
emplázo de que deseén disfru
tar prórroga de ingreso en filas 
lo soliciten en la b}rma que en 
dicho artículo se previenév 

, > 6^^ 651
Otra, ídem^ resolviendo consul

tas interesando se manifieste 
el fondo por el que ha de satis
facerse el importe de los bra
zales de los individuos w que 
fueron movilizados p o r los 
Reales decretos de L° y 3 de 
Octubre del áño aotuál , así 
como si ha deabonarse á dicbo 
personal dos haberés corres
pondientes y forma en que esto 
ha de realizarse.. » 651 

Real orden de Hacienda modifi- 
eandó la de iü de Agosto de 
1911, en el sentido de que se 
habilíte el tíüertó dé Báusen 
en lugar de GoU de la  Bacane- 
ra, én la provincia de Lérida.. 651

Otrá hábilitando la playa de Pa- 
WSuólos (Murcia), para €̂1 des- 
eipbarque de los efóctos que se 
indican para la GoimpaMa del 
férrocarril de Morata é Para^ 
suelos . . . . . . . . . . . . .  - 651 y 652

Otra ídem la ídem dé Tamarín, 
distrito de Palafrügel (Gero
na), para el desémbarque, en 
régimen de cabotaje, de la sal 
y el enibarqúe de lá anchoa y 
demás pescados en sáimuerá.. 652

Otra ampliando la habilitación 
de lá Aduaha de Érrazu (Na
varra); para importar del ex
tranjero productOé químieos 
destihados á la agricultura y
o t r a s  m é r o a n c í a s . . . . . . . .   652

Otrá habilitattdo el punto deno
minado Aygüés Dolées, de la 
tmhía de Pmmá, para el om-

barque y desembarque de de-, 
terminadas mercancías. 652 y 658 - 

Otra ídem la Aduana de Estepo- 
há (Málaga) para la importa- I
ción der carbón destinado á !
una fábrica de energía elécs ^
t r i c a * . - . • • .i.. . . . ' . . • . • . . . . .  658 I

Otra habilitando loa muelles de |
Figueras ( Asturias) para el I
embarque y désembarque, en |
régimen^ de cabotaje, de pro^ I
duotoa del país». . . . . . . .  •. .  •. V. 6S3 |

Día 7. ^
Real decreto de Gracia y Justicia |

cpnvirtiendo en Escuela de re- |
fórina para  menores abando- j
hados, viciosos ó deliuctlehtes |
la  Gasa-Asilo de San José, es- \
t a b l e é i d a  e n  Tarrágonái. ^

656 y 657 |
Otro jubilando á D. Manuel Gar- |

cía Viedma y Funes, Magistra- 
de la  Audiencia dé Madrid....  657

Otro nombrando Magistrado de 
ía AucfiénciáPérritorial de Ma
drid D. Francisco Javier Lapo- 
y ay  Elorz, Presideute de Sala 
déla de G á c e r e s . . . . . . . . U . . .  657

Otro promoviendo á la  plaza de ' 
Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial de Gáceres 
á Dv Miguel Sánchez Pesquera, 
Magistrádo de lade  Las Pal
m as. . . . .  ¿. . . . . ü . <v.V.6 i .6 i V 657

Otro trasladando á ̂ a ^laza de 
Magistrado dé la  ̂/Audiencia 
Territorial de Las Palmas á 
D. Garlos de la Quintana y Es • 
cribáno, que sirve igual cargo 
ehladeSéviUavvv.v%...  657

Otro ídem A 1# Mem id. de la 
ídém id. de Sevilla á Di Frán- 
cisco Acosta Sarmientó> que 
désexhpefía igual cargo en la I
d é G r a n á d a t v . . . v i . . v. . 657 |

Otro ídená A da ídem id. do la I
ídem id. de Granada A D. An- i
tonio José Gotta y Bareá, que 
sirve igual plaza en la de Gá
ceres  ...................   ¿ I . . .  657

Otro nombrando Magistrádo de 
la  Audiencia Territoriál de 
Gáceres á D< Eugenio Garrera 
y Bermúdez, Fiscal de la P ro
vincial de Badajoz   658

Otropromoviendo á la plaza de 
Magistrado dq la Audiencia 
Provincial de Bilbao á D. Fer
nando Gil Guerrero, Teniente 

 ̂- Fíécál de la de Tarragona. . . .  658
Realdécrétó dé Fbí^swía autori

zando ál Ministró de esté De
partamento párá celebrar un 

. concurso de rédaéción pro- 
yóctos y ejébución de las obras 
necesarias p irá  el puente so
bré el Ebro, en las proximidad 
des de AmpÓsta (Tarragona), 
correspondiente á la carretera 
de Vinaroz á Venta Nueva. . . .  658

Otro módiflcándov en ía forma 
que se indica él Real decreto 
de 12 de Julio dé 1904 apro
bando un proyecto reformádo  ̂
de las obras del muellé de Ri
bera, del puerto del Müsel
(Oviedo). .......... .H. . . . .  658

Otro cbnfirmándo la providencia 
del Gobernador civil de Kuél- 
Va de 81 de Octubre último, 
por la  que se decretó mocupa- 
clón de terrenos para la cons
trucción del ferrocarrU de la

estación del Cíááiiííd de las 
Guardas áfifinas PefiadelHié- 

^  rrp, con ramal á Nervá. 658 y 
Otro nombrando, en asoensd dé 

escala, Inspector generél di^l 
Cuerpo defXngenieros de Mi
nas, con la  categoría de Jefe dé 
Adminis tración de primera cla
se, á D. Guillermo López Bioí 
neta ...... . . . . .K* «dr...*-....

Otros ídem id, id. Ingehieros Je 
fes de^rim era clase del Ouer-

So d e  Minas, la categoría 
e Je ieade Adminíétxácion de 

segunda y tercera, respectivá- 
mente, á D. Juan Falcó y San 
cho y  á Dv Nicanor Mocoroa y

Otro ídem id. id. Ingeniero Jéfe 
de secunda clase del Guerpo 
deMiila%con la  categoría de 
J e f e  de Administración de 
cuarta, á D. José Afabad y Bo- 
ned. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Otro ídem id. id. Inspector gané- 
ra l de primera clase del Gtt6Tf 
po deMontes, con la  c a t a r í a  
de Jefe do A dm inistraci# de 
primérai á< D. Hermenegildo 
del Campo y Ruis Zorrilla. . .  

Otros ídem id. id. ingenieros Je? 
fés de^rim era clase del Guer- 
po^deMontés^C^ 
déHTelés d e  Administración de 
segunda y  ̂tercera clásef sres- 
péotivámente, á D<Tomás E ^  
ce/ y  Müíáa y  á  Dv Estanislao 
Arrillaga y Rodríguez 

Otro ídem^d. id. IhgenieroiJefe 
dééegunda oíase deí Guerpo de 
Montes, con € a  ca t^ o ría  de 
Jef^e de Administración de 
cttáríav^á Dv Buenaventura Es
teva y Bardiai . i V ŵ VvVi . i .

Otroadmitiendo la dimisión del 
cargo de Comisario Ragio¿ Ere?; 
sidente delGonséjo Provincial 
dé Fonlénto de Segovia, á don 
Aftiíré Garsiv ¿ í . w.. w  . . . . . .

Otro nombrandó Gomisario Re- 
> glo, Presidénté del Gomejo 

Provinciáldé Fomento de Se- 
govia, á D, Mariano González 
Bartolomés.. ¿ ¿ ¿. v. v ¿ ¿. .

Otró déolárándo oficialmente or- 
gánizáda la Gámara Agrícola 
de Solsona, provincia de Lé' 

v / i . I-, .
Otro declárattdo jubilado á don 

Hipólito Bengoa Moreno, Ayu
dante mayor de Obras Pübli- 
casv. . . .  V. vi. .V.. . . . ,  V., . . , , . .  

Otro ñombrando, en ascenso de 
éséála; Ayudante mayor de 
Obras Públicas, coh la catego
ría  de Jefe de Administración 
de cuarta clase, á D. Antonio 
Mañas y Orihuel. ¿. . . . .  .’• , . . .  

Otro autorizáiudo A la Junta de 
Obras del puerto de Riudeca- 
ñas para amnliar hasta 22.600 
pesetas la cifra de 20.00Ó asig • 
nada para gastos dé Direcoióh 
y Administración.. .  i . . .  c. ¿.. 

Otro concediendo la  Gran Cruz 
de la Ordeh civil d e l  Mérito 
Agrícola,áD. JoséGarcfa Gue
rrero. • • 4 * » '•’ <. *■ ■■ . . . .

RéalOrdén de lustrucofdU 
ca dii^pohiende le^d q u ie ran  
100 ejemplares de la obra titu- 
lá ^^ñ É c ty m  prácUc^^ d o  la 
quessáutór D. Juan Eugenio 
Hartimnbuch. #».,.«• •«,. v • • 

Otra dii^onlendo sé anuncie á
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<^nour8o de tri ĵsladio la provi
sión ¿e lá s  plazas dé Prolasor 
dé Pedagogía, dé los Estudida 
éléítnéntSlés de la Esóiiéla Sor̂  ̂
mal Superior de Maésfroa de 
liégroño y del Instituto gene
ral f  ■ técnico de Jerez de la 
P r ó i í t é r a . . v . 660 y 661 

0 tra  disponiendo se den las gra
cias á D . j u U ó  del Castílld y 
Domper; por el donativo que 
ha hecho eon destino ft las Bi
bliotecas públicás del Estado, 
dé un número de ejemplares 
de las obras qué se menciohan 
y de las cuáles és autor. . .. <.. 661

Keálf orden ;deljPbmeiiio dispo- 
niéndo sé ejecuteirpor á^m i- 
nistración las obras del cami
no vecinal de ViilavOTde y Oa- 
réües á la carréterá de ITenta 
de las Ranas á  Tozones, tro
zo proD^incia de Oriédo . . .  661

t)fA8.
Real decreto de Medina autori

zando al Ministro de ésteDe- 
pártaménto para que presénte 
á laá Cortes tiá proyecto de léy 
sobre el estudio 6 implanta
ción Mmediatá de una fácil y 
rápida comunicacidn entré los 
sémáíóros existentes jén las 
costas Ñórte y Noroeste dé ES- 
pafia y los qué convenga uu- 
náéhtar ̂  lás mifnnas*. . . . . . .  668

Otro ídem id. id . p a r a  q u e  
presente á  las Cortes un pro
yecto de 1 ^  de fuerzas nava
les para él año 1913..... 668 y 669

Otro disponiendo que las fuer
zas de infantérJa de Marina 
destacadas en Alcázar y Lara- 
che (Marruecos) formen desde 
1,® dé Enero próximo^ un Be- ; 
gimiento (|ué se denominará 
EioediciOhario^ el qu© depen- 
deiá de la Inspección Oenérai 
del Cuerpo, y estará á  las ór  ̂
dehes del Ministro de la  Que- , 
rnst. á..  * ■•. . . •• • •• .  .•• • • .j» . *  *. 669

Otro concediendo lái Ghiau O ^  
de la  Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blan co, al Gane - 
ral de b re a d a  de Artillerfa dé 
la Armada Dé EUas Iriarte y 
Solis • 669

Otro ídem id . id. al Contraalmi
rante dé la Ai;mada japonesa /

, T. Yamaya. . . . . . . .vt> .. t . .4<^ 669
Real orden aprobandó el l^gla- 

mento para el trazado del dlf- 
co y marcas de máxima carga 
dé los buques inercantes, 6 706

Real orden de Raciendm resoh 
viendo el expediente sobre pro
yecto de reforma de Reglamen- 
to para ingreso^ asemiso y oWir 
gáciones de los individuos del 
ramo facultativo práoticp dp 
lás minas Ue Almadóm. . . . . . . 707

Real orden de Ipsfruccion 
m  aceptando , él donativo bé- 
cho por D, Antonio Gascón f  
Miramón de varias obras de 
gran Utüidad práctica; dispof 
niendo se le den las gracias 
por su.generoso proceder.. . . .  707

Otró disponiendo !se adquieran 
94 ejemplares de la obra titu
lada Organieacién sanitaria 
IbsEjéroitos eoEJiranyaros, dé la 
iue esautm? D. Josá Gamere

l.l t t f « • f V .  $ •  9 ,4 4,0 9.$ 708

Real orden de Eomento aproban
do la distribución por anuali
dades del crédito concedido á 
los Ayuntamientos que se in
dican para la construcción di- 
rectapor los mismos de los ca
minos vecinales que se expre
san en la relación que se pu- 
blxoa• . . . . .  i * * . . . . . . . . . . .

Otra declarando que para que 
pueda ser inscrita la Sociedad 
de seguros Banco de Oataluüa, 
ha de ajustar sus Estatutos á 
lo que disponen la Ley y Re
glamento vigentes..........     .

Día 9.
Real decreto de (reotifi-

eado) disponiendo quede en pL 
tua<^ón de cuartel e l Vicealmi
rante dúHiArimida JosóBa- 
rrasa y Fernández de Castro. • 

Real órden de Mac$^mda apro- 
bandú el Questionario para el 
ejercicio teórico de las oposi
ciones dp ascenso á J ^ e  de Ne
gociado de segunda clase del 
Cuerpo de Abogadog dei Esta
do.'.. t • i'f ; ■.■715.A

Día 10.
Real decreto de y 

nombrando para la dignidad 
de Arcipreste , vacante en la 
Santa Iglesia CJatedraldé León, 
al Presbítero Licenciado don 
José González Fernández.. . . .

Otro Indultando á Manuel G ra
ciano Ruiz de la pena de cade
na pérpetua.. . . . . . . . . .  719 y

Otro indultando á Pedro Lázaro 
Sancho dé la tercera parte de 
la co n d ^a  que le fué impuesta 

Otros conmutando p o n  igual 
tiempo de destierro el resto de 
las penas que le» falta por 
cumplir á José Lifante Sán* 
Chez y Antonio Diéz y Fernán
dez. * * . * .; * * *' * f * *' *

Real orden de 0u6rro disponien'f 
do se devuelvan á Víotér Díez 
i^rnández las 1.500 pesetas 
que depositó para responder 
de la  suerte que pudiera caber 
en e l actual Reemplaim á su 
hilo Emilio (feballos.i. . .  

Real érdéu de Géáernuctdn sobre 
nombrámientos de personal 
médico de las Estaciones s^ i^  
^ r la s  de los puertos que se
mencionaii.é. .  . *4 . . . . .  720 y

Real m^den de fom m fo  dispo
niendo qne para la concesión 
de auxilios, premios y subven^ 
ciones oon ̂ destino á  Exposi
ciones, concursos, certámenes, 
etcétera, se soliéltep 'y nsean 
propuestas cpn »u|eción á las 
reglUia que se publieáné. . . . . .

OtradiáPéhiendo que el camino 
vecinal de Almoj ano á la ca* 
rretera de Taracena ¿  {Francia^ 
provincia !dé Soidaí quede ex  ̂
clnído del cuadro D d é la  Real 
orden fecha 7 de Noviembré 
último, y figure entre los ad
mitidos procédontes del últi
mo concurso de sub venciones 
y anticipos para la  construc
ción de caminos vecinales.

721 y
Otra disponiendo se recuerde á 

les funcionarios cesantes df

este Ministerio la obligación  ̂
de enviar al Negociado Gen- 
tra lla s  certificaciones ó fés de 
vida expédidas por los Regis
tros Civiles con posterioridad 
á 1.” de Diciembre de cada 
afiOc*. é.. . * * ■ . é'. .  722

710

719

720 

720

726

708 Día 11.

Real decreto de la Fresidenda 
concediendo honores de Jefe 
superior de  Administración 
civil á D. Pelayo Quintana, De
legado oficial dé la Comisaría 
Regia del Turismo de Cádiz. . 724

Real decreto de Grocfci y dmUcia 
nombrando para la plaza de 
Fisoalde la Audiencia Provin- 
eial>da Badajoz á Dé Camilo 
González Golpe, Magistrado de 

715 i l a  Territorial d e  Granada,
electo*. 724

Otro promoviendo á  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Tendtorial de Granada á don 
Tomás de Barinaga y Belloso, 
Teniente Fiscal de la de Alba- 

717 f c e te ...  •. ¿>. .■. *».. .■ . . . . . . . . . .  724
Otro ídem á lá plaza de Tenien

te Fiscal de la  Audiencia Te
rritorial de Albacete á  D. Gdnr 
zalo Pintos Reino, que sirve 
igual cargo en |a  Provincial 
de Lugo*. • ■ é . • é , »; 724

Otro nombrando para ̂ la Dignl^i 
dad de CapelláuMayor de Re
yes, vacante en la Santa Igle
sia Primada de Toledé, A dori 
Francisco Frutos Yalientei Mai' 
gistral de la misma-*-. •. • • • - - 724

Otro ídem para la  Canonjía vá^ 
cante en la Santa Iglesia Cate
dral, que ha de reducirse á Co* 
legista, dé Ibizaf al Presbitsro 
D- Isidoro Macabich L lobet...  724

Real decreto de R fm m d a  nomr í 
brando, por traslación, Inter- 
ventpr de Hacienda en la  pro
vincia de Valladolid,iáDi Luis 
Cos-Gayon y  Befián, E^legado 
especial de Hacienda en la de 
Alava. • . . . . . . .  * • • * • '• 725

Otro ídem Delegado especial de 
Hacienda en la provincia d©
Alava, áD . Luis de Ibarrets y 
Ayala> Interventor ne Is  de 
Salamsnca,.. . . . . . . . .  é • 725

Otro nombrando, en comisión, 
Ingeniero dé la  Sección íacuL 
tativa de Montes de laDirec^ 
ción General de Profdedades ó 
Impuestos, á Dé José G ráu y  
M^érenoj.-•. é • *!;• -vé • >* - - • - • • • -í- - 725

Otro concedléndo honores de 
Jefé supérldr de A dm inlitri- 
dón, libredo gastos, 
cual Dio y Bm’gucs, J tfcd le  
Administración de segunda 

7 2 1 1 clase, Adimínistrador, en comi
sión, de la Aduana do Seviílaá 725 

Otro concediendo^ honores djO 
Jefe dé Adminisipiéipn, mm  
exención de toda clf se de dé; 
rechos, á D. Mariano Alonso 
Sánohez'Yalverde,-Jiiit? 
gociado.,dé segumia-íélaler d e j’ 
(3uerpop0ricial de Aduanas. #. 725

Real orden de 
vacando el IV  Concurso d© 
premios para 1913 por actos de 

728 J protección, á Jos
a#egdo á  lus^^ses ajEordadsf
por el Oonsejo Supepcr #

720

721
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ProteociÓB á la iBfancia y Re- !
presión de la menüioidad. 725j  726 ? 

Real orden da Inshmción Fú^ ¿
blica diBpomeixdo g.e adqnia- 

' ran 120 ejempiareis da la obra J
titulada ÍHl Dialecto vulm^ i
nés  ̂de la que ©s autor D. San* '
tiago Alonso y Garrota. . . . . . .  726 ¡

Otra dispOBÍendo se anr¿neie á i
concurso d© traslado la pro¥i- |
gíóii de la plasa de Frofeso-r de ^
Gimnástica del Instituto- de l
Z am ora .. ........ ... , 726 ^

Real orden do Fommm autori» '
zando el gasto de 15.000 pese- '
tas para looomocién é indom” ¿
nizacionea daran te  ©1 cuarto i
trim estre del año aetEal . del i
personal técnico y administra- I
tivq de ja  J  unta Central de Oo • I
ionización j-  Eepobiación in- |
terior, y l.OGO pesetas p a r a  I
gastos de m aterial telegré-ñ-co ' i  

y da secretaría 726 f  727 I
Otra ídem. id. d© 51.918,18 pese- |

tas para atender á M  instala* |
clon de la Colonia del monto |
pinar de la Algaida, en Sanlú- |
car de Barram eda. . . . . . . .   727 |

Día 12.

do Obras Públicas en el servi
cio de caMÍnos voomaiaSj sean 
los mismoíB qu© rigen p ara ©1 
servicio bidráiilko en la ac
tualidad  .........  787

■ i
735 I

736

Real decreto do Gobermcién em - 
cediendo la Gran Cruz do la 
Orden civil -de Beneficencia, á 
D. Federico, Taj.edor Melero. -.- .

Real orden do Im tn m ió n  PúUi- 
ca disponiendo m  adquieran 
libios con destino á la-Biblio 
teca de, ios Taiierss de ia E s
cuela Industria l de MadiM.

'  ̂ -'785 y 
Otra anulando la convocatoria 

anunciada para proveer, por 
oposición, una plaza do Auxi
lia r del tero^r grupo do la F a
cultad de Deraoho de la Uni
versidad Central, inserta la 
G ace ta  d© 9 de Agosto del 
año aütiial, y anunciando que 
en lugar de la indicada A u x i- ' 
liaría se proveerá da del : se-: 
gundo grupo de las citadas F a
cultad y U niversidad. . . . . . . . .  736

Otra nom brando Delegados d© 
este Ministerio ©n ©1 V Oongre- 
so interBacional para asisten
cia á los aii©;oados, que se ce
lebrará ' en Moscou < Rusia), á 
D. Arturo Gibó Marriera y den 
Nicolás Ao-húc^ rro. . . . . . . ■ . .  736

Real ordeo. d  e ' Fomento áls.po • 
nieado m  realice' por Admi- 
H,!str,a.oion la  adquisición 'de 
material des tinado,» la pro^ 
dü>?cién de ir© -comprimido 
para el taBer da máquinas de' 
la Escuala, especial'da Ing©- ■ - 
nieroB d© M i n a s . 736 f

Otra a probando .alcQntador eiec 
trolttico Bíia, preisentado por 
I). Osto Engelbardt y O tto .. . .  786

O t r a  disponiendo se  inblaya 
domo adición á la propuAsta 
de suba,stas qpA pam 1913 füé 
aprobadla e.B 27'da JuKt l 
áíio actuab del tr-i.xo i©
}y- car^e-tera.ydaviiií da
HorBaekñído,® á ]??. -do Faonto 
O'frjEim ai Gas t i l l o  de las 
Ga,t:r dae, pro vi üci a de Córdoba 737 , 

O era diBpooiendoqu© los .tipos 
do dietas y gastos de recorrido 
para él abono de indemniza
ciones al personal facultativo

Real decreto de Esiaúo autori
zando al Ministro de este De- 
par-tamento pará que presente 
á iai :Gort8s un proyecto da ley 
sobre e! ascenso á la categoría 
superior inmediata delos' Con- 
isuieŝ  en Laraebey Alcamraui- 
vir, D. Juan Vicente Zugm t^y  
D. iMilio.Olá'M. i . . . . .  -739y

Reai (lecreto d® Emienña autori* 
zanUo al .Ministro'de .este De- 
■partimento' para presentar á 

'Cortas un proyecto de ley 
deélaranáo líbre de gastos la 
concesión de! Ducado deDana- 
iejas á María ,• Fernández 
.Ga'dfínas, viuda á© D. dosé Ca- 
Mlefas y M.éndez.. . .  . . . . . . .

Otro íiem  ;íd. íd. pam preseníar 
á las Cartea un proyecto de 
ley sobra liquidación y depu
ración de los saldos activos y 
pasivos dé la-cuenta de Teso-
r e r í a * .   ■ 74By

Otro ídem ídi id. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión ̂ de tras crédi
tos exIraoríMnarios/^ á ■ los vi
gentes presupuestos da los Mi- 
nisterips -#6'Maripa,>G@berna- 
dón y Hacienda, eoii destino 
at pago de obras en ©1 dique 
número é deí^Araenal deda Ca
rraca,^© ^sdemífizaciones á, la 
Compañía .Pepfegpiar d-e Telé
fonos y á  la inatalación da una 
vfá férrea para el traneporí© 
de mmaiaies’esi las  de
Almadén. ,'é;i. ,  v'. . : ‘7M y

Otro íd^m íd. íd. para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión al actual pre
supuesto del Mnisterio de Ins
trucción Pública y Bellas Ar
tes do varios supiemmitos do 
créditos y créditos ©3d;rsordi- 
naríoe, inaportantes 2.380.865 
pesetas 19 céntimos. • . . . . . . . . .

Otro ídem íd. íd. para presentar 
á las Gortes un proyecto de ley 
de aprobación de ia^Ouenta. ge- 

' nemi díil EsíadOj correspon
diente -ai año ©conóritiiao de
1911 . . -  .vív. r^   742 á

Otro ídem íd. íd. para que pre
senté A las Cortéis en provecto 
de ley modificando algunas de 
las di^pésiciones 'vigeúte® sobre 
repartimiento déi''éupo de la 
Contribución territorial y so
bre el sérvicio del Catastro.

744 á
Otro ídem íd. íd. para que pro 

sente á las Cortes un proyecto 
de ley-de bases para reformar , 
la Gontribuí3ión industrial y de - 
cr-meroio.. . . . . . . . . . . . .  746 á

Oa'u t«\ m íi. í'-l, - para quí-̂  pre- 
a C-rtes mi 

de -iev-' reformu«[do -l% - Ccrntrn ■ 
bución sobre Iss utilidades de 
la riqueza m obiiiana.. 749 á 

Otro ídem íd. íd. para que pre
sente á las Cortes un proyecto 
de ley sobre modificación de 
la de 12 de Junio de 1911, su*

740 ,

740

741

742

742

744

746

749

755

primiendo el inipuesto de Con  ̂
sumos. . . . . . . . .  ¿. . . .  755 á 760

Real decreto de Fomento «uíólíi- 
zando al Mimatro do este Dé- 
pat tamento para que presente 
á las Cortes un proyectó de léy 
sobre emisión de un emprésti
to por la Junta de Obras del 
puerto de Ceuta. . . . . . . . . .  * .  760

Real décreto de Ormia p 
c«í3 conmutando poriguál tiem
po de destierro el restó de la 
pena que le falta por «úinplir 
á José Manrique Molina. . . . . .  760

Real decreto d© Gobernación áu- 
torizando á la  Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafo?, 
para que celebre u a  concurso 
para ©i arrendamiento de Un 
Icoal en O viedo con dcsti oó̂  á 
la instalación en él de la Esta- 
ción telegráfica de dioba óa-

761
Real orden disponiendo m  dén 

las gracias ai Presidente, ̂ Vo
cales y Seoretarió del Tribufiial 
de exámenea para declarar la  
aptitud que da derecho á  in- 
greaar, mediante «oucutáOí <©n 
el Cuerpo de Secretarios dé Di
putaciones Froviuciales . . . . . .  761

Real orden dé Fémewto amplian 
do iiasta eí Ol Bdel áfetual los 
plazos para r^iamaeiones y 
oontestacione® que BS}a la Real 
o rd en  á© 9 itíe Noviembre 
piíóximo pasado, sobre (cami
nos vecmalegB i . . . . iV 761

DÍA 14
Reaiídecreto de JSíiéíeMííci autori

zando a l I^Mnístro de >©eté̂ ®e- 
p&rtamento para prisseataa* á 
ms Gortes un proyecto de ley 
regúlanáo é l iagréso, ascenso 
y separación de las iunciimá- 
ríos d ^ M ie n te s  de este Mi- 
n is t^ io . . .  i . .  . * . . . .  7fi8 á 765

Otra ideen íd. íd. para que pre
sente á las  Cortes n a  pcoyécto 
de ley reorganizando el servi
cio de Inspección de la H a
cienda páMica ..> .. .. 765 y 766 

O tro ídem íd. id. para que pre
sea t© á t e  Cortés un proyecto 
de ley determinando Uemóne* 
das d© oro, letras y cheques á 
pagar en dicho metal, que ^on 
admisibles para los ingreeoa 
de derechos de Arancel. 766 y  ̂ 767 

Reai decreto díi Gracia y  Juíáicta 
rehabiUtando, sin periui&io de 
tercero de mejor deraohó, .el 
títu?o ,de Coude d e 'P e ra l t  ó 
favor dé D. Fernández
de. y Taííóii,,.;pam,
sí, sus h^joá y aUÓírBO'C'éS; iegí

: .. V* . i . . . , . . . . .  . 787
Otro ídem íd. íd. el TtoJo d© 

VizfOnde de Llanteno á favor 
dé D. Eduardo de Murga Goi- 
cochea Mlchelena é para 
sí, BUS hijos y Buctmor©«i legí
timos.  ..................          767

Otro promoviendo á la Capella
nía de Rey es Católloosy vacan • 
te en Sa nta Iglesia Metropo • ,
Ik̂ s.rva de Grahada,val-'Míjatm- 
«í:« lo D. Manuel Armijo Alba'^ 

Beneficiado de la. de
B .v í.:..............................................767

Reai cifccreto.dd Marina^ dispo
niendo queda redactado en la 
forma que se indica tá Mrtfüir
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' del de 16 de Febrero de
__ .i * * *V» é W ‘.-V • •'• 767
Obro promoyiend^

Alm^anto; de la Ármda al 
Tipî miranto Pe-
*̂ 4 y Qriv  ̂ Marqués de Are- 

,• _ Ibfcuo i' • • #,'■• ;*,•* • # -»' • v-í* • • • • . 767
nombrando pan̂  ̂  destino 

#9 pyentualidades ál Almiran*
1® Eí, ÁutoniOi Ferea y Orive, 
Marqués de Arellano.. . . . .—  768

Obro disponiendo se encargue 
Inleriuameéte del mando del 
Apostadero de Cádiz el ;Con- 
traalqiirimte D. Orestes Gar- 
exá dê Pnadín, Jeíé del Arse* 
nal de la Carraca.. . . . . . . . . .  768

Otro concediendo el pase á sitúa* 
iddn̂ de reserva al Almirante 
de la Armada D. Federico Es * 
trafi y Jtisto, cesando en el 
destino de Jefe de la |uriB(Üc*
^dn de Marina en la Corte.... 768

Otro disponiendó que el Almi
rante de la Armadâ  Joa- 
quín María de Cincúnegui y 
Marco nese en ̂ 1 destino de 
eventualidades y se encargue 
del dê  Jefo de la jurisdicción 
de Marina en la Corte. , . . 768

Beal 4 epreto ¿ de Qohwnacién 
aprobando definitivamente el 
proyecto, Reglamento y Orde
nanzas del ensanche de la zona 
del Este, de Valencia . . 768 y 769

Real decreto de #OMi0fite dispo
niendo que D. Hermenegildo 
del Campo y Ruiz Zorrilla cese 
mi el cargo de Vocal de la Jum 
t a d e M o n t e s . . ^ ^ . . . . 709

Beal ordmi de GoósrfuiciditíSobre 
renovación de Vocales propie
tarios yauplentes dé la Junta 
de gobierno ^  patronato del 
Cuerpo dé Farmacéuticos titu
lares,4 -i 4 . '• . ‘.'.I* • «'.4'.. • • *' 4 fc • 769

Real orden de Fomsfilo declaran- 
de que el crédito para los ca
minos vecinales délas provin
cias de Barcelona y Gerona no 
está incluido en él de 500.000 
pesetas asignado por Reales 
ordenes de 5 de Febrero y 25 
ánAbrildel corriente añopara 
oonstrucción de caminos veci
naleŝ . ̂ éá> . . .  • .  é . . • .  4 1 . . . . . .  769

Día 15,
Real decreto de Hacienda autori-  ̂

zando ál Ministro de este De
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
sobre capitalización de pensio- 

. nes de Ciases Pasivas.. 772 á 796 
ReSil decreto de la Presidencia 

résclviendo los expedientes de 
 ̂ eonfiicto entre los Ministerios 

de la Gobernación y de Fô  
mentó, referentes á las líneas 
telefónicás establecidas por 
la Compañía.de los Ferrocarri- 
lés de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante entre las estaciones y 
sitios que se mencionan. 796 á 

Real decreto dé Cfracia y Ju$ticia 
promoviendo á la dignidad de 
Chantre vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Almería, 
al Presbítero Licenciado don 
Luis Rueda Diez, Canónigo de
la dé Sigüenza.  ....... 800

Bcil deorotor de Marina promo- 
fiendo al empleo de Vicealmi- 
sante ai Contraalmirante dé la

800 <

PágS.

Armada D. José Pidal y Rebo-
llOr'.' .-.V. , • . 4 . . .  '• 801

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Orden civil del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, al 
Auditor general de la Armada 
D. Manual García de la Vega y 
Conzález... ^ . . . . . . . .  801

Real orden de Gobernación anu
lando las renovaciones de Jun
tas locales de Reformas Socia- 
Ies realizadjas con anterioridad 
á la publicación de la de 19 de 
Noviembre último, aplazando 
la renovación de los citados 
organismos.. . . . . . . . .  %. ¿ v . . . .  801

Real orden de . Fomento dispo
niendo ̂ se agreguep los cami
nos vecinales de la provincia de 
Cornfia que se mencionan, del 
cuadro D qtie acompafia á  la 
Real orden de 9 de Noviembre 
últimé, y figuren entre los ad
mitidos procedentes del últi • 
mo concurso de subvenciones 
y anticipos para la constrnc- 
ción de caminos vecinales.. . .  801

Día 16. *
Real decreto de Hacienda autori

zando al Ministro de este De* 
partamento para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley 
para restablecer elniyel délos 
cambios sobre el extranjero.

V 803 á 825
Real decreto (reproducido) de 

Gk)5i0rnacidn aprobá'ndo defini
tivamente el proyecto, Regla
mento y  Ordenanzas del en
sanche de la zona del Este, de 
Valencia ̂  . . . . . . . . . . . . .  825 á 827

Reales órdenes de Gracia y Jue- 
Hcla nombrando para los Re-

g itros de la Propiedad que se 
dican á los sefiores que se 

mencionám. . . .  • . . ; . . . . . . .  . 4 4 '  827

1WA:17. , ,  ^
Léy de Hadendá autorizando al 

Gobiernosparacmitir y nego
ciar deuda interior del Estado 
ó del Tesoro por las cantida
des necesarias, á fin de obte
ner, a l Upo que acuérde el 
Consejo de Ministros, hasta la 
suma de 800 millones de pe
se tas .... . . . .  . • . . . . . • .  832 á  845

Otra concediendo á  Eí® María de 
la Purificación Fernández y 
Cadenas, viuda del Excelentí
simo Sr¿ D. José Canalejas y 
Méndez, Presidente que fué del 
Consejo de Ministros, la pen- 

. Bíón de 80.000 pesetas anua
les*.. I . á. . . . . . . . . . 4 . ' . . . . . . . . . .  846

Otra éoncediendo un crédito ex* 
tráórdinario al presupuesto del 
Ministerio de Gracia y Justi
cia, importante 629.545,49 pe
setas para pago dé obligacio- 

. nes de ejercicios cerrados, y 
otro al presupuesto del Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bel la s  A r t e s ,  i m p o r t a n t e  
88.480,61 pesetas, para el pago 
de alquileres de la casa en que 
se halla instalada la Escuela 
Normal de Maestras de Zara- 
goza.'.'.' . . *4 ’* . . 4 ... • * .  846

Otra aprobando los créditos ex
traordinarios y suplementos de 
crédito que se mencionan, y

que fueron concedidos á los 
presupuestos de Guerra, Mari
na y Gobernación, por Reales 
decretos de 16 de Agosto de 
1911 y 10 de Octubre del mis- 
mo afio. . . . . . . . .  4 .. é 4 . . . . . . . .  846 >

Otra concediendo un crédito ex
traordinario de 250.000 pese
tas al presupuesto del Ministe- 
r i o  de Instrucción Pública 
para los gastos en el presente 
año de construcción de un Ob
servatorio aerólógico en la isla 
de Tenerife, una estación aero- 
lógica en el Observatorio Cen
tral Meteorológico, y para la 
adquisición de aparatos é ins
trumentos con destino á loa 
mismos;w^. . . .  . . 4 4 . . . . . . . . . .  846

Otra concediendo los suplemen
tos de  crédito que se mencio - 
nan al vigente presupuesto del 
Ministerio de Marina para gas
tos de raciones de marinería 
embarcada, combustible, agua
d a ,  materias lubrificadoras, 
entretenimiento y conserva
ción del material, eventuali
dades, pasajes y socorros á in 
dividuos de tropa de Infante
ría de Marina, y para Hospita
les y enfermerías... . . .  846 y 847 

Otra concediendo dos suplemen
tos de crédito al vigente pre
supuesto del Ministerio de Ma
rina paré bonificación de suel
do á las dotaciones de los bu
ques en aguas de Melilla, ha
beres de marinería desembar
cada y haberes de embarco 
ocasionados por el armamento 
de buqués, y un crédito extra
ordinario a l  mismo presu
puesto para gastos de instala
ción y sostenimiento de la Es
cuela Naval. . . . . . . . .  i . . . . . . . .  847

Otra autorizando al Gobierno 
para elevar en una cantidad 
que no podrá exceder de pese
tas 10.811.868,65 el crédito ex
traordinario fie 6.669,298,21 pe
setas, concedido al Ministerio 
de la Gobernación para la 
construcción del nuevo edifi
cio destinado á Dirección Ge
neral y Administraciones cen- 
trMes de Correos y Telégrafos, 
y concediendo un crédito ex- 
traordinaHo, que no podrá 
ceder de 1.194.890 pesetas, con 
destino á  mobiliario del mis ̂  
mo edificio en construcción...  847

O t r a  concediendo á capítulos 
adicionales de los actuales pre
supuestos de Obligaciones de 
los Departamentos ministeria
les los créditos extraordinarios 
que se mencionan para aten* 
der á los gastos que se indi- 

. can. . . . . .  847 á 854
Otra ídem id. id, de los ídem id. 

con destino al pago de las 
Obligaciones de ejercicios ce
rrados comprendidas en la re- 
lacióU que se publica.. . 854 á 856

Otra concediendo un crédito ex
traordinario de 210.452,96 pe
setas ál vigente presupuesto 
del Ministerio de la Goberna
ción para el pago de las Obli
gaciones de ejercicios cerra
dos á que se refiere la relación 
que Sé publica.. ^. . . . .  856 á 859

Otra concediendo un crédito éx< 
b*aordinário de 200^000 pesetas
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'Bl vigidiile presupuesto del Mi- 
nisteiio de Fomeato, oon des- 
tiao á los  gastos que ooasiónen 
j u  el año actual los trabajos 
uldrológioo-forestáles qué han 
de realizarse en lá cuenca del 
río Aragón para la defensa 
contra los torrentes y aludes 
que amenazan el sitio donde 
ha  de emplazarse la Estación 
internacional del ferrocarril 
de FranciS) por Canfranc.. . .  • 858

í?Olí decreto de Instrucoión Fú - 
óitca afitorízando al filinistro 
de es te  Departamento para 
presentar á las Gortes un pro
yecto de ley regulando el pago 
de las obligaciones dé prime
ra enseñanza en las Froyinciaa 
Vascongadas y Navarra y en 
las^ posesiones españolas de 
Melilla, y ampliando losrecur- 
80S destinados al fondo de de
rechos pasivos d e l Magiste
rio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  858 á 859

Beal decreto de Qracia y Justicia 
aprobando el nuevo pliego de 
Gondiciones para contratar en 
pública subasta , por tiempo 
de cuatro años, el suministro 
de víveres para los reclusos 
en la prisión de Estado de Car
tagena y su enfermería • ¿ ¿ . .  859

Otro indultando á Mariano Quin* 
quilla Places de la mitad del 
resto de la pena que le falta
por cumplir. .......... 859

Otro ídem del resto de las penas 
pue le faltan por cumplir á 
Francisco Muroiego. . . . . . . . .  859

Otro conmutando por las de seis 
meses de arresto mayor y mul
ta de 150 pesetas, las penas im-

Suestas á Salvador Carbonell 
[ontesinos y Salvador Sanabre 

Hernández... . . . . . . é . . . . . i . . .  859
Be d decreto de ilíaritia conce

diendo la Oran Cruz de la Or
den del Mérito Naval, blanca, ^  
al Vicealmirante de la Armada 
chilena D. Luidor Pérez Gaoi- 
t ú a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  859

Reales órdenes de (ruerm dispo
niendo Sé devuelván á los in* 
díviduos incluidos en tas rela
ciones que se publican las can
tidades que depositaron para 
redimirse del servicio militar
activo.. ........... \ . 859 y 860

Real orden de Hacienda conce
diendo exención del impuesto 
que grava los bienes de las per 
sonas jurídicas 1 favor de la 
Asociación piroteetora de arte
sanos jóvenes, domiáiiiada en 
esta Corte.. . . . . . ; . . . . . . . . . . . .  861

Otra autorizando á Ja Compañía 
del ferrocarril de Mollerasa á 
Balaguer oará que satisfaga en 
meládoo el importe del Tim
bre con que están gravados ios 
billetes dé viajeros y talonea 
resguardos de mercaderías. . .  861

Real orden dé Gobsirnadón dic
tando reglas para la élección 
de íurados de ios Tribunales 
i U d u B t r i a l e s . ^ . . . . .  ^..... 861

PÍA 18.
Oau

Disponiéndo que la Corte vista 
de luto durante ocho días por 
el Ifállecimiéntó dél Príncipe 
Dui^ldO;Régénte de Bavierav 893

Páfi.

Real decreto de Hacienda jubi
lando á D. Eduardo VÜlanue- 
Va Rodríguez, Jefé de Admi
nistración de segunda clase y 
dé sección en la representa
ción dél Estado én el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección 
General del Timbre y Giro Mu 
tuo y del Monopolio de cé- 
rillas.. . . . .  • . . . . . . . . . .  863 y  864

Otro nombrando [Jefe de Admi
nistración de segunda clase y 
de Sección én ta Representa
ción del Estado en él ídem 
Ídem id., á D. Rafael Riaño y
López. . .      .........  864

Otro ídem Jefe de Administra
ción de tercera clase y de la 
Sección de Inspección de la 
Intervención General de la* Ad
ministración del Estado, á don 
José Vallcorba y Mexiá.. . . . . .  864

Otro ídem Jefe de Administra
ción de cuarta clase y de Sec
ción de la Subsecretaría de 
este Ministerio, á D. Garlos 
Vieyra de Abréu.. . . . . . . . . . . .  864

Otro ídem Subdijrector ségundo 
de la Deuda y Clases Pasivas, 
á p . Antonio Díaz Cañabate y 
Cañabate. > . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  864

Otro ídem Jefe de Administra
ción de cuarta clase de la Di
rección General del Tesoro Pú
blico, en comisión, áD. Manuel 
Obregón y Ochoteco . . . . . . . . .  864

Otro ídem Subdirector tercero 
de la Deuda y Clases Pativas, 
á D. Ramón Elizalde y Suárez. 864 

Otro ídem, por traslación, Dele
gado espe(^al de Hacienda en 
la provincia de Ala va, á D. An
tonio Chaves B eram endi...... 864

Otro ídem id., Interventor de 
Hacienda de la provincia de 
Sevilla, á D. Ramón Eugenio 
Losada y Losada . . . . . . . . .  ¿ . 864

Otro ídem id.. Interventor de 
Hacienda de la de Córdoba, á 
D. Luis Cos Gayón y Señán.. .  864

Otro ídem id.. Interventor de 
Hacienda de la de Valladolid, > 
á D. Luis de lbarreta y Ayalá. 864 

Real orden de Gracia y Justicia 
anipliando la descripción he • 
chapor la de 19 dé Noviembre 
próximo pasado de la medalla 
oreada por Real decreto de 27 
de Mayo dé 1901 * . . . . . . . . . . . .  864

Real orden de Gwsrra disponien
do se manífleste qué dentro de 
la segunda quincena del mes 
actual se publicarán los anun
cios convocando licitadores 
para los concursos para la ad- 
quiBioión de los artículos de 
Bubsigtenoiss y acuartelamien
tos que se consideren necesa» 
rios para las atenciones del 
mes dé Enero y repuesto re 
glamentario.. . . .  o. . . .  . 864 y 865

Real orden de Marina conce
diendo la Cruz de tercera cía
se de la Orden del Mérito Na
val, blanca, pensionada, al Ca- 

 ̂ pitán de Navio D. Augusto Dü-
rán y Cottes— .............................865

Otra ídem id. la Cruz de segun
da clase de la ídem id. íd.  ̂blan
ca, pansionada, al Capitán de 
Fragata D. Garlos Suances y 
Carpegua y Capitán de Corba
ta D. Adolfo Suances y Car
pegua................         865

Otra ídem id. la Cruz de primera

867

867

ciasé de lá ídém fd. id. blánca^ 
pensionada, al Alférez déNá- 
vio D. Francisco Marina y  
Aguirre. . . .  . •. .  • • ¿ • 865

Otra déclarando pensionádá lá  
Cruz de tercéra clase del Méri* 
tó Naval, blanca, de que s e ,, 
halla en pasesión el Capitán v 
de Navio D. Saturnino Núñéz 
Graiño.. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  865

DÍa19. ; 'f"'
Ley de Gtferra autorizando a l 

Ministifo de este Departamen
to pará conceder el bronce ne^ 
cesarlo con destino al monu- 
ménto proyectado en  Santa 
Eulalia (Teruel), en rectterdo 
de D. Isidoro de Antillón . . . .  ¿

Real decreto de la Pres0eneia 
autorizando al Presidenté del 
Consejo de Ministros para 
presente á las Cortés un pro-' 
yecto de ley concediendo un 
créditoextraordinariode50.000 
pesetas para lasusoidpción in i
ciada en Santander para eri
gir un monumento qué pér- 
petúe la ¡memoria de D. Mar- 
célino Menéndez Pelayo.’. ..

Réál decreto Guerra dispo-^ 
meiidp cesé én é i e a i ^  
mandante general de Artíllér 
ría de la cuartá R ^lóh, y pase 
á la Sección de '
t á d o E j é r 
cito ei General de brigada don 
Mañuei Bonet y Calza . . . . . .  - ^

Otro  nombrando Comandánte 
general de A rtillería. de r la^
cuarta Región á D. Joaquín 
Ramos y M’asnata..^*. .  -

Real decreto de GoÓei^ndcfdn cqú- 
cédiendo él tratamiéiito do Ex
celencia al Ayuntamiento 4® 
la ciudad de Betanzos, provine í 
c iadelaCoruña.

DÍA20.
Ley de Gfoósrnacidit disponiendo 

que la  pardina denominada 
Alero de Lárués se segregue 
del término municipal de Mar- 
tés, provincia de Huesca, al 
que actualmente pertenece, y 
se agregue al de Larués, del 
mismo partido y provincia.

Real decretó áe Marina autori
zando al Ministro de este Da 
partamento para dar de baja 
en la lista de los buques de la 
Armada y  enajenar por con
curso el guardacostas Ntcmein̂ : 
ctá^que se halla inútU para 
prestar servicio activo.. . .  ¿ - 872

Otro modífioaudo en la forma 
QÚe se indica el plan de estu* 
dios dé la Academia de Artb 
Hería de la Arm ala . . . . ,  .4. 872

Reales decretos de Hacistida nom
brando bocales de la Junta de 
Aranceles y  Valoraciones á don 
Manuel Somprún y Pombo, Di?; 
putado á Cortes; D. Luis A* Se
dó y  Guichard, y D. Juan To- 
más de Gandarias, Diputado á 
Cortes.. . . .  . . .  *4.. 4.4. é .V». 872

Otro confirmando en e! cargo de 
Ordenador de Pagos dól Minis
terio de la Guerra al Intendmi^l; 
dente de Ejército D. Manuel 
F ábregasdélP ilarydeD arán. 872

867

867

868
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Páci* Pigi.

Real orden resolviendo el expe
dienté instruido én la birée- 
ciÓn Génerél de Sa Deuda pam 
modifloár ©l procedimiesítp en 
práctioa para la comprobaciíéii 
de los diversos valorear qtie in* 
gresan en stis Óflciñas . . 872 y 

Otra autorizando á la Oompátiía 
del Ferrocarril de 01ot á Gero
na pára que satistaga en metá
lico él importe del timbre con 
que están gravados ios billetes 
d© viajeros y talones resguar
dos de mercaderías.. , ;. 873 y 

Reáí orden de ínét¡^mé^n Fébli ' 
ca aprobándolas bases y el pro- 
^ a in a  pará lá'convécátotia deí 
concurso de proyectos Con 
fia dé construir en ei Jarcjín 
Botánico, de esta Corte, un edi
ficio'de nueva planta coíii des
tino á Facultad de Ciencias de
la Universidad "Gentral...........

Realiorden de disponien
do sé ©|aoute por él sittema de 
Adíi^iaistraeióíi laadquibidda 
dé material con destino al ta 
ller de Mecánica aplicada y 
Máquinas, para la -feouela es
pecial de Ingenieros de Mi
nas  ....... .................

Otra deponiendo que el camino 
vecinal do Ciudad Rodrigo^ 
Martjagp (Saiamad©a)¿sesegre- 
gu0 dePouadro D que acondlpa- 
ña á4a Real orden d© 9 de No
viembre último........................

Otra dieponien do se convoquo' á 
oposiciones para ̂ pro yesr una 
plaza de Jefe-da Negoéiado-de 
tercefía ckso:d0^estéMmisterk). 

Otra nombrando ^Vocales do l̂ 
Conséjo Superior de Emigríi• 
cióa, elegidos- en represenm- 
cidtt de íes navieros Ó arm a
dores Y consignatarios á dos
señoreé qué 8 0 indican,.............

Otra apróbaádo él Reglamento 
para la  ̂concesión cíe pensio 
nes de retiro á ios empleados 
en las líneas da la Comp&ñísi 

' do los, ferrocarriles de Madjpid 
á y á Alicante, y ¿é
viudedad y da orfandad á las 
familias dé dichos'^mpleadosi 

 ̂ ;S74y

J j e y ^  tó to fk an d ó ^ l 
Minfetro da esté Departamento 
pát^ fue  én ^las subastas que 
ctám motivo dé la éadücidád 
del ferrocaaril de Bán Cébdán 
dé Mudá á Cillámaf oí* admita, 
á ftUá de proposiciones que 
acéptén el servicio 
Ift^iíea, cúálqsiieí’a qúe Wpro- 
sente con servicio limifeio 
déiitro dé Ik exíénsión del 
m i ^ o  qué 3om o mínimum 
séñátó m Ministerio de # 0 -
mento^; tw ..•••-> • • • • .

Real décrelb dé^^acloi^ JusUda 
fiónibrándo para la Canonjía 
vécaát© en la Santa Iglesia Ga- 
te to íl  de Coria á D. Agustín 
Romero y Réméío.,>. ¿ .. *.. 

Ot!®Ídém^d^,:Í^ekMé^e^ San
ta Iglesia Colegial de Eonées- 
valks -á D. Cruz Moleros y Mo- 
leres* .'-«•.t*»'».*..,«

Real decreto de Fomento dkoo- 
niendo que la Exposición His- 
^audamericapa se  inaugure

873

874

874

874

874

874

874̂

875

el 1° de Eaerp de 1916, dp» 
biendo'tener lügar, su clausu- 

" ra el'31 de Oatubre^dei mismo
a ñ o . . . . . . . . . . . .  . . .  ....... ..

Otro derogando ei Real decreto 
de 28 da Julio de Í909 sobre 
suspesBÍGn de Ss^fácultad :á® 
emigrar d© los individuos que 
so éíicontrásen en reserva acti
va,y de los mozos declarados
Eoidadüs... ............. .

Otro disponi6Bdo quede redac
tada en la'forma quei'se =mén- 
ciona él artículo 35' dél Reglá' 
monto dé I3|.de:Junio dé 1879 
dictado'para- la ̂ ejecsSclón déia 
ley’ de -Expropiaeión • forzosa, 
de lOde'-'Enéro del mismo año 

Otro aatddzaiido á la Jimta de 
Obrfís  ̂délpdérto de’G f óáMu- 

, Sél-';para 'aciquifir por concUso 
un buque »-pára: ©i ■ servkio do 
las' obrákA ' cargo "de ’ díebá 
J u n ta . .  . . . .  . i . . . . . . .

- Otro desestimando por'iaiprooe- 
denteíBl'recurso 'da 'aizadaJa- 
térpuesto-^or el Ayuntamiéá • 
to dé Aramayoñ^ contra Ift 
provldeéófa del Gobernador 
civil dé Álava, que declaró la 
i^cesldfid de lá ocupación de 
terrenos para el apréveclia- 
rdiehió de aguas dé los m a
nantiales de ü rgczo ... . . . . . . .

Otro nombrando, éñ ascenso do 
escala, Inspeoíor general dé 
primera ciase del Cuerpo do 
ingenieros de Montes, á don 
José Seoali ó füda .;. . . . .   ̂ -.

' Otrés-ídem id, id. íégebiero Jefe 
dé priméí?» ciase del Cuerpo 
dé MoÉtes^cón la catégbi^ de 
Jéfé^déAdmínistraétón de se
gunda • y ' térdéVk clase,ééSjpec- 
tíVaméiite, á D. Jésó Prieto 
Franeoy á D. Fédré Ayéffee y  
A H Ú é ; V > . . . . . .‘¿'.V.

Otros ídem íd r id* ingenieros 
Jéfes':'dé e^gubda' "cMse-^del 
Cuerpo déMontes, con la caté 
goría de Jéféa dé Adminiétrá- 
^ n  do cuarta, á D. Fermín 
Sanz Crespo y Aldabaída y á 
D. Adolfo Almélivia y Mar
t í n e z . 

Otro decíarañdó jubilado á don 
Benito Gaíoía y Viedma, l a  
géniero Jefe de segunda clase 
áéi Oaerpo-d© Montes.. . . . . . .

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Ordén blvM del Mérito 
Agrícola á D. Juan Ley va Nar-

Páa«.

880

880

880

881

881

Real orden circular de Bohema* 
dídn disponiendo que por los 
Goborn adores civiles se remiía 
á este-Minlsíefio, en-el térm 
no de diez días, un estado du- 
plicádo de las cuentas, provin- 
oiaies y municipales que du
rante ©1 ejercido de 1913 de
ben remitirse al Tribunal de 
Cuentas del Reino..  .

Día 22.
Ley de la 

do que el Estado oqntribqirá 
con una cantidad que, sin ex ̂ 
ceder de 30.000 pesetas, sea 
suficiente para costear élbron- 
00 que se invierta en la estk- 
tua que la ciudad de Alieánte 
se propone dedicar é B, José 
Canalejas y . >, • . . .  i ,

Real decreto de Gracia y 
áutprfzEñdo:;al Mikísíró dé:'ést0 
BepártamePtó "■ pará ‘ qiie,' pra- 

880 I sente á las Cortes un proyecto
de ley breando -el R egétro . de ’ 
la Propiedad de Bqrjsf^’ 
cas, -en; ©1-territorio' ’ de la  Au ■ 
diBncia'do Báréelcna .. 1:8S7 y 

Real-déoréto^dé' 'Poménio ápípri- 
zandoia éjecuéíón, pér 

880 i tá, délas obras áqueBíí'réñera
él Proyecto de ens^nclío de! 
muelle Viéjo, 'distribucién, da, 
k s  zonaé de^seYicio y  tirbani ■ 
zación de los t^rrenoí^' sobrán-'

, tes en ol puerto- de'Paltiv'a'  ̂
leara), aprobrtdo por'Eeat cr- 

■'881 i den ds l.® do Junio'det'éño ac* ’
tT O l.....

Otro A ceptandola' propmista; d© 
■ia JuBtá'" de ’óhras del .puerto 
de Huelva, ralativ^. ■ a! ■ ~

. d&miedto d0 :la'éxplGtaciób del
■'881 I muelle .Norte   BS8 :f

Real ordén de^werra'diép.dBfen,- 
dO'é -̂ devu8}vaij;á ios iMer^fa• 
doé iaS'=l';560 péisfetks q'tie depé 
sitaron para rédtmlrs© (M ser
vicio militar act ivo, , '  

Otras dispóniendo W' devdél^kn 
á ío s interesados que'fi^úran , 
en la reiactén: qu6 s^ 
lás-caEtidades que ¡ae meñclo-' 
nan y quélugreé^ron pára' aco- 
gersé’á'los/bénéfioíoB da;'la té-- 
dúéción del tiempo deservicio;

■ e u ® a s . ........./V. '889 y
Real orden d© épro-

fando los conciertas':.sÓIIcíté;
|í dosYorlé8'Ayuíi.taniiébtos qtié
I  'figuran ^endii'^í^lácíón qti© '-80 
i publica -el 'P»go ■'dé ''éus'
1 des-cubiertos por íodds co'tí-cép'
f tos al Tesoro  . . . . .  8S0 y

Otra disponieBdo qu© la revi&ta 
anual de'Ma Ciares Pasivas sé 

882 I l ealioe en lo sucesivo en el mes
I . d é 'E n e ro ....... . . . . . J/'
I Rei l̂  ̂ordén --de; confir- ’

' L méndoJa m uíta d© ■ 500-peso*
I tas dmpuéstk por ^el "G- "bern a -
I ddr éiviidéGr•anédáálaG•3m•

- | pañía do les Caminos dé Hié-
I rro del Sur de Eí-pañs.. 89 i v

882 I Otr^ s confirmando multas dé 250
I pesetas impuestas por el Go-
I bernador éivil dé Albiería á
I la Compañía de id® Ciíminós

882 I de Hierro dél Sur ^de España,
I ' ^̂ 892 y.

- ' I  ■ , ■ • ■ ■ '

„ „ _ | d í a 23.
882 I

; j  Real,orden de Gkérmdis,poni0u-
I do se devuelvan á Ramón Fer-

' I náDdez-QKleya las 1.500- ^̂ pê e-'
I tfts -que' depositó para teármir,
I debsérvioio militar activo á su ^

' I hijo Oárlos FerB'áhdf’z Oâ eyá'"'
I d«l A m o ... . . . . .  . . . . .  805 y
t Otra ídem , íd. á Manuol Mari 
I Martínez las 500 peBStas que'

' 882 I depo.sltó papa la redí:sm6n dél
' tieinpé d© sérvieio-'ea-filaz 

. . : j su hijO"MénuéÍ
■ I Real' érden dé Mminm Sísñaí a.údo - 
p el día 28 de Enéro prójimo

■'I para-la-presentaolón'dé f  ropo-■
:• i Bidones para el conc'árBO psra

Í la habilitación de’loB •Talleres:
de Artillería áq! Arsenal de la 
Carraéa. . . é , . .. 

Real érden de eonoé*
I i diendo é^éneióu dél impuesto 

987 que grava lés bienes dfe las

888

889

889

890

89i

891

892

893
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ga<»- g PiKI. Páffl.

fofídieas á fivor dei 
F-?eví'íiál d* Ban Jíiaia Bantisía,
ú\‘ 1':>lí¿uÔ .»o  ........

yríJiTi da Fomento áispo^ 
nieitdo 8© anunaie eoncErso 
para la proviBién del cargo de 
Yoi'iñsaáor de aontadores eléc" 

M |>roymcia de Za-tríeos de

896

893

DÍA 24.
Eesi.1 decreto., de la- FrmicUmim 

suspendio ílo  las seaióíies; dé 
las Oortes an M présstóíe legiS'

. la tum , ...........
Rea! decreto de Márina úí&po- 

Bieiíido qüe rJErante el año 19Í3 ' 
puedan mr- ilamadcB ai'serví- 
oto aetifo 1.30B BidividEos (le. 
la lESorípcién marítima. . . . . ' '  

Real í>ríl6B,'de/CItíerfQ di^ponieB.'*' 
do Be ■ dfwueivañ i  Iob inter©" 
saáos iaB cantidMes q ê ne 
mefícionan en ia raládón  qne 
so piibiioa, f  Mb cuales ingre
saron p.ara acogerBe, á los be- 
neñaici ' de la ro-á'accién del 
tiempo d© servido en filas.'

9031
Otra íd©m Id. Id. las 1.500 pese^ 

tas qua' dépositaroñ para redi- 
m irse dél. servicio m iiitár a c 
tiv o . . .     ...............................

Reales érdencB de Fommio apro
bando las t a r i t e  de máxima 
pereepoion presentadas para 
1913 por las 'Compañíasí de pa
jea j« s ’y tó n ip o rta s  -marítinfcis 
que sa mencionan * . . . .  905 á 

Otra disponiendo que ios cami
nos vecinales que se-.mencio- 

 ̂ nan s@ segreguen, respe'Ctivá- 
mente,, d© los cuadros D "y E' 
qii© acompañan á  !á Realor-- 
den d^9 de Ndviémbre ültiMo.

Día 25.
liéy de Emienda aprobando ios 

presupuestos generales para el
año 1913..........................  811 á

Otra modiñeando los impuestos 
q m  fiirman p a í te le  idSTécur- 
sos ordinarlos'del presupuéstó'; 
d© ingré^ios d p  Estado. 841 y 

Otra determinando lás-monedáS’ 
de oro, letras y biieques á  pa- 
gar en-diobo-metalqu© son a l-  
miíiiblae para los ingresos d©
deracao’ de Arancel. .   ........

Real decreto nombrando, por- 
traslación, Súbdiracfor 'téreerO' 
d© M D aM a;^ '€ las00\''Pasivas,, 
en eomiMén, con ia categoría; 
de JefC’de^ Admialslmcidn - 

■ cuarta clae©, 4  D, Manuel Obr©’* 
géní.y OcjhotQco, Jafv?í de Adml- 
nislraciori' dédgual clasa^ ■ Mm- 
bién en' eomisléu'r d©' la Direc- 
oléii:. Generai- d©4 Tesoro^Pá-
bllGp. .»• o í •» e >

Otro ídem íá¿ dafé‘d@-Adnsinls- 
traeién da- cuarta’'■ ciase,-'de-ia v 
Dirección Gsn eral del Tesoro ■ 
Fübiico 4 D.^Kamén-Eilatlde j  ■' 
Suáras, 'Subdirector íteraerade  ̂
la  Daiiña y F ás ifts ,e0 n
íguai eategoría-r-clag©-*

Rea! decreto de Insirmciém^ FU" 
Mwa declarando jubilado á don 
Joné. María de Oíiís-- y- Lépez^

' J^fe  (!©' ■ ségundO'grado^ ’ dd'- 
Cuerpo PacMtátivo 'de- ArcM- 

Bilál)bl0btóbí6y^Atque^

903

908

904

904

909

909

940

942

942

942

942 1

logos, con la categoría de Jefe 
d© AdmiBÍstraüión d v ii do 
cuana claee.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  942

.Real orden de'FcMe&rio sproban
do las tarifas de per» •
cepoión prejÉáeatadas para 1913 
por la Compañía Trasatiántica.'

942 y 94S

Día 26,
MinisUfio de - #¿íáílo.—Cánoille-' 

ría."“E©!'ación de • los tegtimo- 
nioB de duelo que ba recibido 
©i GoMerno .de B. M. el R ey  
(q. D.-g.) maniféstando dolor |
por l a ‘muerte dei Excelentfsi- |  Día 27.
mo Si% D. José Caiialejas .'y i
Méndez,  .........    . . .  947

,Real áeoreto da la Fresidemiu 
decIatáBdo jubilado á O. Pran» ' 
cisco áe. Mesonero, é Icbazo,
O M al letrado de término, Ma
yor d© Secdéa á©i Consejo dé
Estado . . . . , .  i . .  •  ............. .... • .  948

Real deerétó- dé. Estado aámi- 
tiendo la dimisión dei ■ cargo' 
de Ministro Plempotonclario 
d© S6gü.ndá clase de la Lega
ción áé ' Españá- m  Berna' á 
D. Miguel -AlvareS’ y Mofa>
Conde de OiraQónv. ,  948

Otro s'scandie'ado "á "Enviado Ex-  ̂
íraordiiiario y  Ministro Pleai- 
potenciarlo de segunda clase á 
D, Servando Crespo y Bocolo,
MÍBistro Residente ©n este Mi- 
nisíério.. 948

Otro disponiendo que D. Frands^ 
co de Eeynoso y  Mateo, Minis
tro HesideEte^ CóBsejéro en la 
Embafada^d©'España él París, 
pase cbn. la misma categoría á 
la Legación dé lá -Nación en
B erna..  ............ •. 948

Otro ascendiendo á Ministro Re- 
'■ sidente, á Di PerBando Güell y 

Borbóñv Marqués dé Güeil, Se
cretario d e : primera' clase ©n 
este Ministerio, destinán áol© 
como ConseJ ero á la Embs j ada
d© España en París; w  ............  948

Otro adíultiendó la  d'imisién-dei' 
cargbidé Ministro Residente en 
Carabas áD .S ilv ió  Fernández-
V a i l í n . . . . . . . . . ...........   948

Otro ascendiendo á  M inistro Be ̂ 
sidente, destinándole con esta 
categoría á la Legación de Es- 

 ̂ paña en Caracas, á D. Juan  
Servert y Vest^í Secretario^ de 
prim era clase en i a  ̂Legación ■ 
de España^ en . Santiago de
C M l é . . / . . ) . . . .............   948

Real desreto ño-Fommio . npio- 
bando -ei Regfameiito. raorga- 
nizando^el.servicioy d iidp li- 

■ na dei'Duerpo .d©̂  G uardería- 
forestal.-. o . . . . . . . .  o . . .  943’ é. 952

' Real orden; do Mmimuda resol-^ • 
viendo ■ instancia  ̂del Alcsidé:. 
dei Ayuntamiento de esíaCor-/ 
í0, solicitando aelaraeión del 
artículoGOl'de. la vigento leŷ - 
del Timbra de 1.® de Enero de; ,
1906. 91^

Otra raBolviondo consulta f o r m u |  
!ada'por;:la Compañía..Árren-^ i

■' dataria, .da Tabaeos, respecto. i
da la clase - el© papel timbrado' 
que debe utilizarse en .las in- 
formaciones posesorias.y de
dommio.  ...........  952

Real orden de Instmeciém FúUi* 
cá conoédiettdo á Iba (Mtedrá- ‘

ticos ¿luo fie. rísencionan las ca.- 
tagoi'ías honoríñcas que s© in-
d k a n . . , . ..................      952

Otras áíQponie'náo m  den los as
censos d© ©BC'̂ lg, y que ios 
tedráticoa que se i o d lean pasen 
á ocupar eii. ©L escalafón ios 
números qu© s© les aeñaian. . .  9S3

Rea! orden d© Fommio dispo
niendo que los caminos vecina-,
Ies que se mencionan se se 
greguen, respsctivameuté, d©̂  
los cuadros D y E que aoom?, 
pañsáu á ,!a Real orden d© 9 de. 
Novlembre últim o. .............   953

' Ley d0 Ilaeim úa. concediendo ai 
presupuesto vigente d.e. ĝ sítos-. 
dolos Dep.artámontosmmiste-- 
ríales los créditos extraordina
rios que S0 nuencíonan.. . . . . . .  956

Otra aprobs.Edo' un-, sariplomento 
d© crédito y un crédito extra!- 
ordinario concedidos al presur 
puesto; del. .Ministerio do la . 
Guerra por los Reales decre
tos de 22 de Julio y 12 de
Agosto del aña actual  .......... 956

Otra coneadieado un crédito ex
traordinario de 515.000 pese
tas al vigente presupuesto del 
Miniifterio de M arina.. . . . . . . .  956

Otra ídem al presupuesto del Mi
nisterio de í  nst rucción Pú bí i - 
ca y Bellas Artes los crédiliós 
extraordinarios y suplemontos 
de crédito qu© se indícsán. . . . .  956

Otra ídem al presupuesto del Mi
nisterio- dé Fomento los orédi- 
tos extraordinarios y  suple
mentos de oré dito que s© moU’
clonan  ................   957

Otra eximiendo á D.  ̂ María d© 
la Furificáoión Fernández'y 
Cadenas dél pago de todo im
puesto sobre Grandezas y Tí tú- 
los por la creación del d© Du
que de Canalejas, con Grande
za de España, que se la conce
dió por Real decreto d© 23 de 
Noviembre del año actual^ y 
concediendo igual excepción 
en caso de transmisión de esta 
merced á los hijos da D. José
Canalejas y Méndez  .........  957

Réai decreto de Gracia y Justicia 
nombrando para la plaza de 
Teniente Fiscal d© la Audien
cia Tem torial de Albacete á 
D. Modesto Furón y Sánohez,  ̂
Magistrado d© ia Provincial
de Lugo ..........   957

Otro nombrando para pl^za 
dé Magistrado de la  Audiencia 
Provincial de Lugo á D. Gon
zalo Pintos Reino, Teniente 
Fiscal d©’ lá Toratorial de Al
bacete., . . . . -----       957

Otro indultando á Mariano Lau- 
renti Pérez, de la cuarta parte 
de la condena ;que lo f uó im-; 
puesta m  la caus^ que se men^
clona.  ..............   957

Otro ídem á Esteban Morenp 
Matesanz d© la znitad de la^ 
pena da condena téniporai ;̂ qtie 
lo fué impuesta en la causa 
que m  indica. . . . . . . . .  957 y 958

Otro ídem dei resto de la pena 
que le falta por cumplir á Mot 
desto Fernández- y Me«óndez,. 95(8

Otro conmutando por la de seis 
años de dcstibf rq elréslb dé l a .
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pena que aún faifa por onín- 
plir á Joaquín García Oáceres. 958 

Real decreto de Guerra sobre 
modiñcaciones orgánicas con 

^ árreglo á los preceptos conte
nidos en la  ley de Presupues
tos para el año 1913. J.« 958 y 959 

Otro disponiendo cese en el car
go de Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército y pase á la 
Sección de reserva del Estado 
Mayor General; el Teniente Ge  ̂
neral D* Julián González Pa* 
rrado^.. • . . . . . . . . . . . . . . . .  1. . .  959

Otro promoviendo al empleo de 
Teniente General al General 

, de Dfvisión D. Francisco Pé- 
T6¿ Clemente . . . . . . . . . . . . . . . .  959

Otro ídem al empleo de General 
de División al de brigada don 
Fernando de Lossada y  Sáda.

959 y 960 
Oli^s ídem al empleo de Gene* 

ral dé brigada al Coroné! de 
Cáballería D. dosé Blanco Cas
tro y a l d e  Inf antería D. Atanl- 
fó AyalaLópe2t. . é . .̂ ; 962

Otro nbmbrandéGobernador m i
litar de Máílorca al Genérál de 
División D. Gumersindo de 
Sierra y "Vázquez de Novoa.. . . 962

Otro disponiendo cese en él car
go de Consejero del Consejo  ̂
Supremo de Guerra y Marina 
8¿ General de División i)!. José 
Serrano Aizpurúa. . . . . . . . . . . .  /  963

Otro nombrando Conéejerb del 
Consejo Supremo de Guerra y 
Marina al General de División 
D. Máximo Ramos Orcajo, ac- 
áiaal Subinspector de las Tro- 
p is  dé la Capitanía General de 
Melilla y Gobernador militar 
de d icbaP laza . . . . . . . . . . . . . . .  963

Otro disponiendo cese en el car
go de Subinspector de las tro
pas de la séptima Región el 
Genérai de división D. José 
G arcíadelaC oncba... 963

Oj^o nombrando Subinspector de 
iás  tropas de Ja séptima Re
gión al General de división 
D. Eladio Andino y del Splar. 963 

Otro nonébrando General de la  
tercera División al General dp 
división D. Ricardo Kicoláu 
San Bartolomé . . . . . . . . . . . . . .  > 963

O t r o  ñombrando Comandante 
general de Artillería de la  " 
cuarta R e^dn al General de 
brigada D. Jiian, LÓ^z I^ o -  t  
mo^ • ♦.. • • • • • * • • - - ̂  • • i» V* 963 

©tro ídem  id. íd. de la sexta Re
gión ^1  General de brigada 
D. Agustín Cascajares Pareja. 968 

Otros nombrando Jefes de Sec
ción del Ministerio d é la  Gue* 
rra  á los Generáleg de brigada 

f ©. Ventura Fontán y Pérez de 
Santamaría y D* José Oentaño 
Ancborená. • . . . .  • •. • • •. • • • • 963

Otro nombrando Gobernador mi
litar de la  islA delia  Palma at 
General de brigada D. Fran- i 
e i^ c o  Sánchez Manjón de 1 
BusíOtii • •. • • • • • • •<•!*. ̂ • p • • • • • 968

Otro dil^oiiiendo cesé en el car
go de G>mandante general dé 

Pflngenieros de Melilla el Gene-' 
ral de brigada D. Luis de Ur- 
záiz y Cuesta. • . . . .  963

Otro concediendo la Gran Cruz 
d e la lie a l y Jfilltar Orctea dé

Pásfl.

de brigada D. Ventura Fontán
y Pérez de Santamaría.  963

Otro disponiendo cese en el car
go de Intendente militar de 
Melilla el Intendente de divi
sión D. Juan Gutiérrez y Ló
p e z .   963

Otro disponiendo cese en el car
go de Inspector de Sanidad 
militar de Melilla el Inspector 
Médico de segunda clase don 
José Cabellos y Funes. . . . . . . .  963

Otro ídem íd. en el cargo de Au
ditor de la Capitanía General 
de Melilla el Auditor general 
de Ejército D. Melchor Sáiz 
Pardo del Castillo.. . . . . . . . . . .  963

Otro concediendo merced de Há
bito de Caballero de la Orden 
Militar de Santiágo, á D. Luis 
Fernández de Córdoba Sala- 
bert Pérez de Barradás y Ar- 
teága, Duque de Medinaceli; de 
Santisteban y de Feria, Gran
de de España.   963

Otro autorizando la adquisición 
directa de la Casa Kaspard, de 
Pasajes, de  u n  remolcador 
para el paso de la bari;a del 
puerto de Larache (Marrue
cos.)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  963

Otro ídem á los Parques de In 
tendencia de las ochoRegiones 
y de Baleares para adquirir 
por gestión directa el material 
de acuartelamiento q u e  ha 
quedado sin adjudicar en las^ 
dos subastas celebradas con 
dichof ln . . . . . . . . . . . . . .  963y 961

Real decreto de Fílmenlo dispo
niendo quede redactado en la 
forma que se iñdica en el cua
dro A, anexo al artículo de 
la ley de Protección á las in 
dustrias y comunicaciones ma
rítimas de 11 de Junio de 
1909. <.. . . . . . . . . . .  V . 964i

Otro nombrándo Vocal del Con
sejo Superior de Emigración á ^
D. José Guilléh SoL Diputado 
á Cortes.i . .A.. . ; . . > . . . .  964

Real ordén circular de Gtcérra 
modiñcando en la forma qué 
se indica el Reglamentó da 
6 dé Agosto de á909, referente 
á la conti:atación de servicios 
en el ramó de Guerra. 964 y 965

Día 28.
Fresiáéficia del Consejo de Minie- 

iros.—Gontinuación de la rela
ción de los telegramas remiti
dos al Gobierno de S. M. el 
Rey (q. D. g.) manifestando do
lor póf la muérte del Excelen
tísimo Sr. D, José Oanáléj 88 y 
Méndez.. . . . . . . . . . . . . .  967 y 968

Real decreto de Gracia y Justicia 
conmutando por la pena de 
dos años, cuatro mes y un día 
de prisión correccional el res
to de la • cónidena que le fué 
impuestá á José María Faus 
■Roig. . . « . » * . 4 1 . . . .  968

r Otro conmutando por igual tiem
po de destierro el resto de la 
pena impueata á Joaquín Oa- 
sanová Fabregát. . . . . . . . . . .  . . 969

Otro ídem id. íd. el réstode lá

f ena que le falta pór cumplir 
Manuel Vega Mijares . . . ..  . .  969

Real decreto ̂ dé Marina (rectifl- 
cado) concediendo la  (Irán 
Cruz ídAla (íidéii d d  Mérito

Pása

Naval con distintivo blanco al 
Vicealmirante de la Armada 
chilena Sr. Lindor Pérez Gaci- 
t ú a . . . . ............. ........ 968

Día 29.
Real decreto de Guerra supri

miendo el Estado Mayor Cen
tral del Ejército y la laspec- 
ción General de los Estableci
mientos de Instrucción é In 
dustria Militar, organizando 
una Sección que se denomina
rá de Estado Mayor y Campa
ña y reorganizancio la distri
bución de los asuntos y planti
llas de personal de esté Minis
terio, con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Presupuestos para
1 9 1 8 . . . . . . . . . . .    971 á 977

Real orden de Hacienda aproban
do los conciertos solicitados 
por los Ayuntamientos que se 
indican, para el pago de sus 
descubiertos por todos concep
tos al Tesoro...........................     977

Real ordén de lifhstruccién Públi
ca disponiendo se declare de
sierto el concurso de traslado 
para proveer una plaza de P ro
fesora numeraria de Labores 
de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Guadalajara, y 
disponiendo se anuncíe nue
vamente á concurso de ascen
s o . . . . . . . / . . . . . . . . . . . . .  977y 973

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso de traslado la provi
sión de una plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de 
Labores de la Escnelé Normal 
Superior de Maestras dé Ter uel. 978

Otra disponiendo se den las gra
cias á Mr. Fritz Von Holm por 
su dotanativo al Muséo Ár- 
queológico Nacional de un va
ciado en yeso de la estela Nes- 
toriana de China, de Siam-Fu- 
Shensi.. . . . .  • • •. * <. . * 978

Día 80.

Ley de JFcmento segregando dél 
plan genéralAanexó á la de 
de llqviémbrd de 1877,.elvferro- 
carril den^piinado dé Aloázar 
deSan Juaíí A Qu^
^Irden. .a'. . . .  . '. . .  ■ 4‘. 979

Otra áutprizando al Gobierno 
de S. M. para otorgar la conoe- ,
sión de un ferrocarril de sér- 
vicio^articularjr uso público 
desde la estación intermedia 
de la de Bonanova, de la línea 
de Ssrriá á fiarcélona, haéta él 
pueblo deEsplugás. 979 

Otra ídem íd, para otorgar sin 
subvención la concesión de un 
ramal de vía estrecha que, par
tiendo dé las inmédiaoiones 

: de la estación de (luardiolai 
en la línea férrea de Manresa- 
Guardiola, termine en GiSola* 
reny, en la provincia de Bar
celona.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  989

Otra declarando de servicio ge
neral el ferrocarril dé vía an
cha que, partiendo de Avila y 
pasandopor Peñaranda deéra- 
camonte^ termine en Salaman
ca, empajimandoéh su origem 
con el ferrocarril del l^o rte ... 999

Otra autorizando al: 0obierhd 
de St M» para eoneOdér i  h
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Compañía del Ferrocarril de 
Santandeí' á Bilbao un ñaeyo 
plazo dé tres años para la téir  ̂
mináoión de la óbra de la doble 
vía éM la línea de Bilbao fi Las 
j^renás

Otra ídem íd. id. para otorgar á 
la Compañía del Ferrocarril 
de Alooy á Gtódía y puerto 
de Grándía, la concesidn pará 
su coñstrucción y explotación, 
sin siábyénoión por él Estado, 
de uU ferrobarril económiéo, 
de vía de un metro, que, par 
tiendo de los kllóniétros 53 á 54 
de la línea de Alcóy ál puérto 
de Gandía, terniine en Cullera 
hasta emiialmél*' éóñ el ferro
carril dé Silla áCí íl lerá. . . . . .

Otra ídem íd. íd. para otorgar la 
concésióii de üu féi^ócarril de 
uso públicé 6 interés particu
lar, dé un hietro dé ancho, qué, 
partiendo daSantakCrUz de Té* 
nerifé y eniazÉhdo los pueblos 
que séMehj^iohan, térniine' en 
GaraCMob. ¿ V . : . . . . . . . .  •.

Otra disponiendo que la conce
sión déi ferrocarril denomina
do del Bajo Llobregat y del dé 
Martérell á San Vicente dé Cas - 
tellet y ramales. Se eénstdéfen 
en 16 sucesivo como tidaspía 
ooncésión y üÉkéolá línéa des
de Baréelonáá Méñrésa.........

Otra declarando de utilidad pú< 
b l i c a  el abastecimiento de 
aguas de los Municipios de 
Guecho y Eran dio, én  la pro
vincia dé Vizcaya, concedien
do á sÚs respectivos Ayunta
mientos él aprovechamiento ’ 
de loé iuánantiálés ̂ ue se men
c i o n a n . . . . . ................ :

Eeales órdé|í68 de Gracia 2/ 
cía disponiendo sé pongan de 
manifléstd IOS expedientes in- 
coadéf pará éonceder Real Sar
ta de áuéésión en lós títulos de 
Oondé dé ^Prado Castellano, 
Baróñ dé Pihopar y Marqués 
de la Concordia Española del 
Per ú. . . . . . .  .* . U . ; . . .

Real orden de Hacienda determi- 
nandólñ toi^madéinduidiár la ' 
Contrlfeiteidn de tttiíidadós 4  
los prácticos dé puertos.' 9^2 y

Otras cióncediendo exenéión del 
impuesto qüé graVa los bienes 
de las personas jurídicáá:^^ á 
favor de las Gongregaeionéi, 
Fundáelónes» Obra pía y ES  ̂
cuelás que se mencionan. 983 y

Cira diétándo réglaS p a r a  la 
aplicábiÓD, én relación con los 
impuéstós de derechos reales. 

. y  transkoLiSlón de biénes y so- 
' bre Ips b:^enes de lás personas 
jurídDicas, dél artículo 7.® de la 
ley dé Presnpnesróé de 24 del 
mes áétual. .••••*»»♦• t ♦ t .

Real orden de Jmtruccién Pú* 
óhéa resolviendo dudas ácérca : 
de la fnterpretáción; que debe 
d a rsé  ai ártídúlo 24 del Regla
mento de 16 de Diciembre de 
j 9iO, en cuanto hace referencia 
á l a s  Circunstancias que en él 
se exigen P*jPá tolnar parte en 
los ejercMios denposipión i  
Cátedras dé Dibujó geométef- 
trieo de Escuelas industriales 
y las de Dibujo lineal y de cá- 
rfcteá"

981

981

^81

982

984

Pías-

Día 51.
Ley de la Preaidancia del Conaayo 

da MtnisUros disponiendo que 
el Estado contribuya con una 
cantidad que no exceda de pe
setas SO.OOO para costear el 
bronce que se invierta en la 
estatua que la  villa de Alcoy 
se propone dedicar al señor 
D. José Canalejas y Méndez.. • 989

Otra declarando que el Estado 
contribuirá con la suma de
50.000 pesetas á la  suscripción 
para erigir en Santander un 
moniimento á D. Marcelino 
Menéodez y Pelayo-.. . . . . . . . .  989

: Ley de Eitado concediendo cré
ditos para los gastos de las 
posesiones españolas del Afri
ca occidental durante el año
1 9 1 3 . a . • 989 á 994 

Ley de Guerra disponiendo que
de redactado en la forma que 
se indica el apaMado 2.® del 
artículo 84 de la vigente ley dé 
Reclú|amiento y Reemidazo 
delEjéréitÓ.^>..;V....../...^.^^^ 995

Otra coñéediéúdo á los Capiia- 
aé i dé Ihfántería D. Francisco 
Patxot Madoz y D.. Pablo Co- 
golludo García y al Capitán de 
Artillería D. Juan Lopera H ur
tado el empleo de Comandmi- 
te, y ál Teniente de InfánieríA 
D. Fernando Cases y Ruiz dél 
Arbol el empleo de Capitán, 
por los eminentes servicios 
que han prestado cmno Jefes 
de los tabores dé la Policía 
xeriflana que se m encionan...' 995 

Otra cédiendó al Ayuntamiento ; 
dé Ceuta eLédiñcio denómL 
nado Departainento de Barcas. 99ó 

Otras cóncediendo el bronce ñé- 
ceiario para erigir en Cuepéa 
tina estatua á Alfonso VIII; en. 
Noveldai al Genéral de la Ar
mada Jorge Juás; en Madrid, 
al Geñeral Vára de Rey y á don 
Juan Valerá y Alcalá Galiano; 
en Tarragona, á  D. Eduardo 
Saavedra y Móragas, y en Hues
ca, á D. Manuel Gamo.. 995 y 996 

Ley de Marina organizando el 
QUérpo de Vigías de Semáfo
ros de lá Armada. . . . . . . .  . . . .  996

Otra determinando las condicio
nes dél dérééhó de pescar el 
salmón comdn, y regulando él 
ejerciéio de dicho derecho y la 
cosservación y fomento déla  
mencionada especie.«.. 996 i  1.000 

Otra fijando las fuerzas navales : 
para las Atenciones del servi
cio que deben figurar durante
el año 1913 ......... . 1 JO t

. Otra declarando que los indivi' 
dúos de los Cuerpos de Con- 
tramáestres, C o n d es t ab l e s ,  
Praotieantes ̂  Maquinistas y 
Auxiliares de oficinas que fá- 
lleoieren ó hubiesen fallecido 

; con posterioridad á la ley dé 
Presupuestos de 29 de Diciem
bre de" 1903, contando doeq 

 ̂ años dé sérvloios, legar|n l e 
sión á sq i {implas éh la for
ma eéiablecidá por la ley (Ü
Montépío m ilitar..  ......... . l.QQ\

Otra declarando eon fuerza 4q 
ley el ártidulo del Roglá^ 
mentó de 1  ̂ Penitenciaría na-

» 4 i- , Figs¿;;

aprobado por Real orden de 80 
de Mayo de 1911. v . .:.:. w. . . .  IJJOI 

Otra derogando el artículo 2.® 
adicional de la Ley de 12 de
Junio de 1909...... . . . .  1.001

Otra declarando que las clases de 
tropa de la Armada y sus áái- 
milados, cuando cambien forzo
samente de destino ó se tras
laden á cualquier punto fuérá  ̂
de su residenbiá por conve
niencia del servicio y en virtud ’ ; 
de órdenes superiores, tendrán 
derecho al abonó del pasajé de r 
sus familias por cuénta dél Eŝ  
tadoĵ  én las mismas condicio
nes que las del Ejército de tie- 

, rra... . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  ;i,00l
Ley de Hacitndía concediendo 

una pensión vitalicia de I.Ó06 
pesetas anuales á oáda una de 
las nietas de D. Juan Antonio ' 
Fábreguesy Boirax... . . .  . . . .  Í.OOÍ

Otra ídem íd. de 3.500 pesetas á 
D.® Cármén Gil Tejériza, viuda/ 
del Comandante dé tugehieros 
D. Félix López Pérez....... V., t 002Otra ídem id. dé 900 pesetas ajt  ̂
buzo Plórentiho tleviá Díaz, . * 1.002 

Ley de Goóernaô dn autorizando , 
al Gbbierno dé S. M. pi|ra or
ganizar en este Ministerio ios 
servicios de la Dirección Gene
ral de Ségtuidaa y para mo^-/ 
fioarel efecto las plantillas df 
los Cuerpos de Vigilancia y Se- ^
guridad............... .. i.0O2

Ley de Pom§nío declarando q̂ (̂  , 
desdé la promulgácíón de )x ...

 ̂ misma se considerarán ihcl̂ úí- 
dos en el plan vigente /.e  ca- /
rreteras todos aquellos trozos .cuyas obras se hayán émpeza- . 
do por él sistema dé Adminis
tración y que por oumpUmien- 
tó de la ley de 29 de Junio de 
1911 y por no pertenecer á In 
relación, de los 7.000 klíóme» i. 
tros á que aquélla se refierê . . 
hayan sido suspendidas y im- \  
r a l i z a d a S * . Í .002 

Otra disponiendo que los tdrr-ô j i * 
carriles de interés generát une ? 
por diversas causas nó hayan 
podido ser cónstrufdo's hasta ̂
el presente con arreglo á lo es__
tablecldo en la Ley de 23 de  ̂
Noviembre de 1877. y querof  ̂
presenten acortamiento de la 
red principal, y aquellos qué  ̂
hayan de poner en comunioa- « 
ción los más importantes pû r-̂ . 
los y las fronteras de España 
entre sí y con las regiones cen̂  ̂it / 
traies de la Península, ̂ sean ■ 
comprendidos en un plan quq ‘ " 
recibirá la denominación. -
pedal de Ferrocarriles
plenw»tarl08dejai<ecl^.nwal t 

^ e s p a ñ o l a . 1.003 «cIjSmí 
Otra autorizando «á 1* Junta.dtf- ^  

Obras de la ría G.aadalQtdk 
yir y puerto.de SaviUa w

^ îíftoi.ones por iaseaB* 
ttdSd de )7 millones de pesa.'las. ......................... .

Otra Idem íd. de ídem 
to de Oeuta paravemitir bWi» 
gadooes por la oantidad de
ll.50Q.000,pesetas.:;..-.;.,.. ¿.. 

Reai deoreto de 1$. FtéHdwdá
nombrando QaoialLoíMdo damrm^,. 0 de Seoeidii

I del CgnlMfo. de,.Rstadó̂ <«oai la

% m
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í'.tí

ti-ficlite de^primera;t3la(S0¿Sdó 
Jdsá.^Beilver y Oña;. . . . . . . . . .

Otro íSibin ídi de ascenso do!
, ^Q^sejo de Estado, coa la eá- 

^ o t i a  de Jefe de Administra* 
oión de tercera- clase, á D. Ni* 
ceto Alcídá íilm ora y Torres.. 

Real décréto de Gfracia # JmUcia 
compens^Mo ei deicuelito que 
sufréi iás aéi^nacionfeiS no 
exceilen dé 1,ÜG0 pesetas dé los 
Curásiptooco» y OóadiütoróSí 

Otro irciml?rattdó 
de 8% nadr olaaé dérOtórpo 
de PHatones, á Jaad y îso 
Rubié;:I!íirect6rdfepi*imem del 
^nrésado Guerpér;. w. . . . .  .̂ .

Cf trd do á Anaetasio, Ar •
m eiíd |te  ífeatáti dala pena de 
oadei^]^rpettl;a^«........ •. • •

Real déCi*éto dé pitarra dispo* 
nlcndo^q we el Téniente general
li.'José Garoía\AldSíVé eese en: 
el cargo de Ohptí&vi, general de 
SléllBa#. • • ».f» ,* •»• .• • •,»

Otro nombrando Oomandante 
n g ^ e raL d e  MeliUé a l General 

de„ diviftidn B. Pránciaco G6- 
' &ea Jordana.’.. • . . . . . . . . . . . .  •
Otro áomb*ran<3  ̂ Subinspector 

dé las tropas dé la Oomaiidán- 
cía GénetÁl dé Malilla al Ge- 
nerabdébrtgada Di José Villal*

, ba Riqnelmé.. . . . . . . . . . . . . . . .
Otro nóü^brando Geaeral dé la  

pidmera Brigada de Infáfiíterfé 
í atMeHUa abGeqoral de briga

da Dî  Ferpandp MóHó'Ocampo.. 
Otro nombrando General de la 

segutída Brigada dé Infantería 
de Meliimal Général de briga
da IX Rttiá^Ai2parn y Mondé*
jar. .*, . ....... ...............................

O t r o  nombrando Góníand«mte 
general dé Oénta al Genéral 
de divisién D. Félipe Aifaii 
Mendoza... . . . .  . . . . . . . . . . . . .

Otro nombtandb Subinspector 
de las tropas de la Comandan 
cia General de Ceutk^ al Geno- 

: rití de«brig€Mla D. Domingo 
Arraiátsde Condéronary ügarte; 

Otro autorizando al Parque re* 
gional de Intendencia de Ma
drid para adquirir directamen
te de la Sociedéd Hispano Sui
za seis camione8-:aiitomóviles^. 
de tres toneladas de earga.ütil 
y cinco dé una y media, coa 
sus coi^espondientes» détáció*^
nes y  ̂repuestos........................

Real decreto de Hmienda qispo- 
niendo qué el nombramiento 
de los>Dél6gados^para la venta 
de cerillas y todá cíksé de fós* 
íorofs^nias provincias del Rei
no s s i b é i ^ i ^  él Ministro de 
esté Departamento, á propues^ 
ta  dé larDírecéióa General del

r,J^n (^ ía iñ ;..V i........................
Otros í^and oantidádes que 

hap dé ^ r v i r  "de base á la li- 
qu idat^n  dé cuota que correa- 
ponde#3dgir por contribución 
m íi^m ^ de  ̂ utilidades en él  ̂
aiprctcio de Id ll. A las ̂ Sooie- 
dadésté^^tranjerasque 86 oitan 

Real depreto fde Gc&drwqcíd^bt- 
ganizímdo^Ql Gu^po dé 8egu■ 

M^dadén la pmvíncíade Ltap^ 
Ciro acatando  por el E'^tadé la 

cesián hecha por la Diputa
ción Pro^ncial de Zaragoz^- 
del Rft|#le<úmitoto benéñob^ 
denomíaado.déíHueEtra 
ra dét Hlair y finca anexa á

1.007

1.007

1.007

1.008 

1008

1.008

1.10%

1.008

1.O0&

1.008

1.008

1Í099

i.ooa.

1.000
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éste, denominada Torre Ra
mona.^ 1.010'

Otro concediendo la Gran Cruz 
de la Olden Civil de Benéfi- 
cencía con distintivo blanco á 
D. Jdsé dé Ea Mbrena y dé La
Morena..................... ..... 1.011

Otro nombrando Subdirector de 
la Dirección Generál de Segu
ridad á D. Mánuél Róáenaa 
Martínez; Abogado del Estado..

Oiré nembrandé, pór traslación, 
Secretario de la Dirección Ge
nerar de Seguridad ai Jefe dé 
Administración civil de segun
da o li^ , A D̂  Jcséi Díaz de la

, Pedraja. • . . • .« • • • • • • • • • • 1.011
Oíros d|»poniendó que él Géré- 

nel déí l a ; Guardia Citil ddh 
Cesáieo M adripí Gano y el 
T e n i^ e  Gorpttél del p r ^ o  
C ué5íp0il>i EdüárSb Lobo Alá*- , 
nis, préstéi? sus servicios en i r  
Dirección Genéirái de SégUíi- 
dad . •*•..«. • >.* •' *,.* ******* *,*;*'*- 1*011 

Otro némtiráud& Jéfe de 
nistréción de tercera clá^a éri 
la Dirección General dé Segu
ridad á D̂  Agustín Fuétégpé* 
ras y G asas.,,... 1*QH"

Otro n o m b d o  Inspector de 
Seguridad da Madrid á D. Gar 
los Blanco y Pérez, Auditór dé
división; • . . . . ......... .............  1.011

Otro ídem ídi id. ae Bárbelona á 
D. José Miliáh Astray, Jefe su 
periér dé la Policía gubernati
va dioba.provincla................... l.Oll

Qtro disponiéndo cese en el car
go dé Jefe del Cuerpo de Segu
ridad de Madrid el Obronel do 
lá Guardia Civil D, Eírnesto
Eche%atríá. . . . ---- . . . . . . . .  .> 1.01&'

Otip nombrando Jefe del Cuerpo 
dé Seguridad de Madrid á don 
Luis Jiménez Pajarero, Gbro- 
nel dé Ioi!ante^ía•^. • • • • • . . . .  1.012 ^

Otro nombrando Jefó de Admi* 
nistra,ción de primera clase, 
Secretario del Gobierno Civil 
de Barcéíqna^áD, José Díe y Más 1.012 

Otro nómbtaudo Jefe do Admiiv  ̂
nistráciÓi, de sagundá clase,
Oficial %é la de píimoroa de 
este iSí ihiéterio, á D. José Igna-
cío Ayusó y Béfes .   ............ 1.012'

Qtl^p nombrando, por traslación^ 
ítí^elegado'd Gobierno en la 
isla de Gran Canaria ál,Jefa. 
de Aditniuistraoíóü civil de ter^ 
cera clalse Q; Mánuél Luengo y.
Prietó  .................. 1.012

Qtrp ,nónxbjpando Jefe de Admí^ 
nistraciÓn civil de tercera oláeé; > 
de este Miííatei^o, Sécretapp*, 
del Góbierno dé la^^prqylnoia,r. 
dé pádariks á D. Luis Gonzá
lez  ̂Jun^ultu.; ?. • ......... 1.012^

Otro nombrando Jéfé de Admi- , 
nistraciÓn civil de tercera clá- 
se, Oficiál de la dé segundps 
ael Ministerio, de la Goberna
ción áp;MiUánMillán de Prie
go y Dédmar.. . . . . . . . . . . . . . . . . , ,  /1.012

Otro nombifandb ídem id. íd. de 
cuarta clase, Sécretario del :Gb* 
bierno Civil dé la províiioia 
de Oádiz^á p. Leonardó Araut 
guren. Boñet ... • .. .̂ ,l.pil2

OjtrqSi nombrando ídem M** * 
üftéiales dé la deterqeroéde 
este Mlnistérió, ¿  D. José Bá- 
lenohana y Piernap y á D. Ju^u 
do Dios Esquér y Négueira. 1.012 

Otros dhlponlendé Sé proceda á 
la elécoidn parcial de un Se-

Págtk

nador por las provincias de
Huesca y Canariag............. . 1.012

Real decreto de Fomento fijando  ̂
la plantilla de los OfícMes 
afectos á los servicios centra
les y ptoviücialcB de este Mi
nisterio.............. ........... ....... l.Olá

Otro confirmando el decreto del 
GoberUadór de la provincia 4® 
Almería de 22 de Agosto díe 
1912, por el que se declaró la 
necesidad^ de lá ocupación de
fincas Urbanas     •. 1.013

Real orfiéU de conce^
diendó e:aeUción del impUeátO 
que grava loa bienes de laá>. 
personas jurídjcáa á favor dél 
Instituto dé AnciaUos DéSabi-. 
parados, dé Wlencia. , . .  ̂ 1 . 0 Í á  

Otra dictáudo las d í^o sic  
para éi cumpliiñieUt0.dé la ley 
de 2 l  4 é l présente iuqs> qde 
modifica lá de 20 delíwr^o de ,
1900, r ^ r e u te  á l  |)ágé en oro 
de Ids deréchoá délá&i m 
oías que importen y exporten. 1.014 

Oílá disppnléndo se cotuunique 
al Diiéctpr géUéPál dé Adua v 
ñas las préyéfiéioj|éS qim áe*ín- 
dioan rpépectb 4  ind 
de algunos de los iimpucstpav 
que forman parte de loé ré^dr- 
sos ordináríos del presupuesto 
de ingresos paré 191%.. . , . . . .  ,1.014 

Réál orden dé Go6«r#iací<rn Óiá* t 
poniendo que para el año de 
1913 sé fijé en el 3 por 1.000 dé 
las fianzas constituídás la can
tidad qpé por deifeéhoá de Ré« 
gistro deben aboníar á la Aseê ^̂  
ría géncrál déSéguroSIuáCbm-. 
pañíké y Soéiédádéé mutua» 
iuscritás en esté Ministérlo.\. ÍJ)14 

Ótím npmbrandp DélégáÓP del. 
Gobiéráódé Eépañá en é^Cou*. 
greso íntértíáéibnal dé 
ción á la infaupíá que se ha de 
celebrar en Berna en 1913, &
D. M nuel de TólosiLatéur 1.015 

Otra dianoníenáo se considere 
aplicable á los trapo» viejos, 
arapos, iropaéluéadá», étc;, qué; 
procedan de; nuestras Plazas 
del Norte de Africa, lo dispues
to en la Realpr den de 31 de Oc
tubre último, Inserto,en laGA-, 
0BTAdel2de Noviembre pró
ximo pasad^ ...................

Otra disponiendo se
l.Olfi

1.W7

las plantiUas recUÚéaáas del 
personal dél Cuerpo de Yigi?
lanciá.      ............   1.015

Rfeal orden, de I^trfeqcldn F̂ ÜbUi 
ca réSQlyiéndo t'eclamacl^ner 
formuladas á los escalafénes 
generales dé las nueve prim©-* 
ras categorías dél Magisteidé.*

Otra dlipóúlendo sé adquieran 
884 ejemplares dé la obr» titu 
lada «El Caneiónero de lá d i
cha», dé la q w  es autora* áoñá 
Sofía Cásanova:.. . . . .  1 . . . . . .  • 10.2$

Otra disponiendo se den las gra
cias áDvlgniiéib Ófespo por el 
donativo dé 100 ejemplares de 
la obra de que es autoif, titula
da «Historia dé lá  Réal y Mili
tar Orden de San Fernandoi^,

Real ordeu dq í*ómeníb djíépo- 
niendp^ué j a r á  Ipi aóáptáción 

jdel pefspúardé Ihgénieros de 
iMinas á lás plántülas qué flgu •' 
ran en los presápuéstosjipara 
1913 se observen los pyetiBpíbs
qUe se publican; ; i.. . . . . . . . . . .  lá)24

Tip. á̂uoesories de BlTad^eyra^

1.024

f


